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Quito, 19 de octubre de 2017. 

Doctor. 

Eduardo Villagómez Vargas 

NOTARIO QUÍNCUAGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. 

   

   

    

    

   

  

En el Registro de los Protocolos a su cargo, dígnese 

PROTOCOLIZAR: LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINAD 

“GRUPOGRAS”. SOCIEDAD LIMITADA. OTORGAD 

POR EDUARDO MARÍA GARCÍA SERRANO, NOTARI 

DEL ILUSTRE COLEGIO DE MADRID. 

FUENLABRADA DE FECHA 21 DE ENERO DE 20 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE MAD 

CON FECHA 21 DE AGOSTO DE 2017. APOSTILLADPA * 

CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

Usted, señor Notario, se dignara agregar las derhás 

formalidades de estilo para la plena validez y eficacia 

    
Dr. Jaime E. Navas G. 

ABOGADO MAT PROP. NO. 6932 C.A.P 

  
 



DL3421763 
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ME/L5-0059--—CONSTITUCTON DE SOCIEDAD DE 

SPONSABILIDAD LIMITADA "GRUPOGRAS, SOCIEDAD 

LIMITADA", 0 o 

NUMERO NOVENTA Y SEIS. ===“ ooeoenono- 

En Fuenlabrada, mi residencia, a veintiuno de 

enero de dos mil quince. "===. 

Ante mí, EDUARDO MARÍA GARCÍA SERRANO, =-="=-=-=== 

Y Notario del Ilustre Colegio de Madrid, ---- 

. 

  

€ A COMPARECEN -—-- 

DON MIGUEL ANGEL NARVAEZ SANCHEZ, mayor de 

edad, casado bajo el régimen legal de derecho común 

español de gananciales con DOÑA MARIA GLORIA LOYOLA 

LEON, de vecindad civil común, conductor, vecino de 

MADRID, domiciliado en C/ GENERAL RICARDOS, N* 115, 

4% Prta. 15. Con D.N.1./N.1I.F. número 50628526Y. -- 

DOÑA GISELA VERONICA NARVAEZ LOYOLA, mayor de 

edad, soltera, comercial, de vecindad civil común, 

  
  

 



  

su 

  

vecina de MADRID, domiciliada en C/ 

RICARDOS, N* 115, 4% Prta. 15. Con D.N.I./N.1.F. 

número 51156077Y. 

  

Todos ellos de nacionalidad española. ------=-=- 

Los identifico por sus reseñados documentos de 

identidad y resultan sus circunstancias personales 

de lo manifestado por ellos. -----================2- 

Intervienen en su nombre y por su derecho. ---- 

Tienen, a mi juicio, la capacidad legal 

  necesaria para este acto, y. 

Tienen, a mi juicio, la capacidad legal 

necesaria phra este acto, Y, “ooo. 

PRIMERO.- CONSTITUCION, DENOMINACION Y 

ESMAS 

Los comparecientes, constituyen una sociedad de 

responsabilidad limitada denominada  "GRUPOGRAS, 

SOCIEDAD LIMITADA", denominación no usada por 

ninguna otra sociedad preexistente, según acreditan 

con certificación de fecha veinte de noviembre de 

dos mil catorce que han obtenido telemáticamente, 

me entregan y dejo unida a esta matr1z. (Documento 

unido número UNO). -=—"============onnemooooo- 

Yo, el notario, he verificado a través del CSV 
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e [consta en el mismo, que dicho certificado en 

S
e
 

el es idéntico al original firmado digitalmente 

pr el Registrador Mercantil Central que lo expide. 

/Se regirá por los estatutos que me entregan, 

redactados en seis folios de papel común 

mecanografiados por ambas caras, excepto el último 

que lo esta solo por su anverso, manifiestan que 

han leído antes de este acto, ratifican, firman en 

mi presencia y quedan *unidos a esta matriz. 

(Documento unido número DOS). ===> 

SEGUNDO : CAPITAL SOCIAL, PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES Y DESEMBOLSOS: === 7-77 

El capital social se fija en TRES MIL EUROS 

(3.000,00). II 

Está dividido en TRES MIL (3.000) 

PARTICIPACIONES de UN EURO (1,00), de valor nominal 

cada una de ellas, numeradas correlativamente a 

partir del 1, todas ellas asumidas por los socias 

fundadores e integramente desembolsadas en la forma 

y proporción siguientes; ===" TTTTITTTT 

i 
' 

Ml



  

  

DON MIGUEL ANGEL NARVAEZ SANCHEZ aporta MIL 

QUINIENTOS EUROS (1.500,00), asignándosele en pago 

MIL QUINIENTAS (1.500) PARTICIPACIONES, números 1 

al 1.500 ambos inclusive, por un valor nominal 

total igual al de su aportación. ===="============-=- 

DOÑA GISELA VERONICA NARVAEZ LOYOLA aporta MIL 

QUINIENTOS EUROS (1.500,00), asignándosele en pago 

MIL QUINIENTAS (1.500) PARTICIPACIONES, números 

1.501 al 3.000. ambos inclusive, por un valor 

nominal total igual al de su aportación. -=-------- 

La aportación de cada socio ha sido realizada 

el día veinte de enero de dos mil quince mediante 

su ingreso en dinero, según acreditan con dos 

certificaciones bancarias del depósito efectuado a 

nombre de la sociedad, que me entregan y dejo 

unidas a esta matriz. (Documentos unidos números 

TRES y CUATRO) . > 

TERCERO.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO: 

Se encomienda la administración social a UN 

administrador único y se nombra para este cargo, 

por tiempo indefinido, a la compareciente DOÑA 

GISELA VERONICA NARVAEZ LOYOLA. —-—-----------"-====- 

No podrán ser administradores las personas a 

quienes alcancen las prohibiciones e 

 



  

    

   
    

   

   
    

    

   
   

   
   
   
   

   

ingompatibilidades establecidas por las leyes, en 

ecial por el artículo 213 de la Ley y por las 

1£yes 5/2006 de 10 de abril, y 7/1984 de 14 de 

arzo y 14/1995 de 21 de Abril, estas dos últimas 

de la Comunidad Autónoma de Madrid, La 

administradora nombrada acepta su cargo y declara 

no alcanzarle ninguna de las incompatibilidades o 

prohibiciones establecidas por dichas leyes. ---=-- 

Se autoriza a la administradora unica para que, 

desde el día de hoy, pueda ejercitar todas y cada 

una de las facultades que les atribuyen los 

Estatutos Sociales. === TIT IT 

Que, estando pendiente de obtener el N.1.F. de 

cuya necesidad advierto, me requieren para que, a 

que a través de los medios telemáticos existentes, 

lo solicite de la Agencia Tributaria e incorpore a 

esta matriz la justificación del mismo mediante la 

  pertinente diligencia. ----



  

  

A) PRESENTACIÓN TELEMÁTICA: "===" , 

Los comparecientes me solicitan la presentación 

telemática de esta escritura en el Registro 

Mercantil competente, y me autorizan para, en su 

caso, ¡incorporar por diligencia la notificación 

electrónica de inscripción que reciba del mismo. -- 

B) INSCRIPCION PARCIAL: Para el caso de que por 

el Registrador Mercantil se invocasen defectos 

alectantes a parte de esta escritura o estatutos, 

se solicita expresamente su inscripción parcial 

conforme a lo previsto en el artículo 63 del 

Reglamento del Registro Mercantil. ------=-=-=-=-=-=-=-==-=- 

A estos efectos atribuyen expresamente al 

notario autorizante la facultad de subsanar los 

defectos advertidos por el registrador en su 

calificación, siempre que aquél se ajuste a la 

calificación y a la voluntad manifestada por las 

Pad A A 

SEXTO.- AUTORIZACIÓN PARA INCORPORAR LA 

ACREDITACIÓN DE LA  AUTOLIQUIDACIÓN DE ESTA 

ESCRITURA Y SOLICITUD DE COPIA AUTORIZADA EN 

SOPORTE PAPEL, ===" 

Me autorizan a presentar esta escritura en 

oficina liquidadora de la Comunidad autónoma 
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ompetente y a incorporar a esta matriz por 

diligencia fotocopia por mí obtenida del modelo 600 

de autoligquidación que acredita dicha presentación. 

Y me solicitan la expedición en su caso de copia 

autorizada completa de esta escritura, en la que se 

incluyan, en su caso, los datos de la inscripción 

de la sociedad en el Registro Mercantil y de la 

atribución del N.T.E. ===" “=== 

A OTORGAMIENTO 

Así lo dicen y otorgan los comparecientes, a 

quienes, por su elección, leo esta escritura 

después de manifestar que ya la han leído por si 

mismos, aprobándola y firmándola tras hacerles las 

reservas y advertencias legales pertinentes, en 

especial las relativas a la obligatoriedad de 

presentar a inscripción esta escritura en el 

Registro Mercantil en el plazo de un mes desde hoy 

y las de índole fiscal referentes al Impuesto de 

Operaciones Societarias y al plazo de treinta días 

hábiles, también a partir de hoy, para su 

 



  

  

De acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1999, los comparecientes quedan 

informados y aceptan la incorporación de sus datos 

a los ficheros automatizados de las Notarías de 

esta localidad, donde se conservarán con carácter 

confidencial sin perjuicio de las remisiones de 

obligado cumplimiento, siendo responsable de 

aquellos ficheros el notario autorizante, ante 

quien podrán ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición. Asimismo, 

aceptan la conservación en esta notaría de los 

documentos utilizados para la redacción de esta 

escritura. TIT 

En cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 17 bis de la ley del Notariado, hago 

constar que el consentimiento ha sido libremente 

prestado y que el otorgamiento de esta escritura se 

adecúa a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes. =====—==—=—=—==*-on--- 

Y yo el Notario, doy fe del contenido íntegro 

de esta escritura pública extendida en cuatro 

folios de papel de timbre del Estado de uso 
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  sivo para documentos notariales números el del 

fente y los tres siguientes correlativos, yo, el 

ario, doy fe. 

GUEN LAS FIRMAS DE LOS SEÑORES COMPARECIENTES. 

SIGNO, FIRMA, RUBRICA Y SELLO DEL 

  

NOTARIO 

 



  

    

    

  

C8V: 12814007-INC-14167044-1NR-55396309 

E 

CERTIFICACIÓN NO. 14167044 

DON José Luís Benavides del Rey >» Registrador Mercantil Central, 
en base a lo ínteresado por 

D/Da. GISELA VERONICA NARVAEZ LOYOLA, 
en solácitud presentada al Diario con fecha 19/11/2014, asiento 14470244, 

CERTIPICO: Que NO FIGURA registrada la denominación 

JH E GRUPOGRAS. SOCIEDAD ZIMITADA $8 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACIÓN a favor del citado 
interesado, por el plazo de ses meses desde la fecha que a contanua- 
ción se indica. conforme a lo establecido en el artículo 412 1 del regla- 
mento del Registro Mercantil. 

Madrid, a Vesnte de Noviembre de Dos Mil Catorce 

s » 

EL REGISTRADOR, 

La precedanta certificanión aperece surexíta pos el negistrador anton expresado, 09u su 
firms oloctrónice zooonocida, creada y docarcolleda al amparo del artículo 208 y 
sfguientas de la Ley 24/2001 de 27 de dicienbra y dtsportelones concordantes, 
El presento documento podrá verlfIcorse utilizando 02 Csv arriba dedicado sn Ja ORD 
Betpsl/am,mm0.e9/05Y 

NOTA.- Esta certificación tendrá una vigencia, a efectos de otorgamiento 
de escritura, de TRES MESES contados desde la fecha de su expedición, de 
conformidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Begietra 
Mercantil. 

ES Y, 
LS 

    E 
2 VARGAS 
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M215-0058 ESTA. GRUPOGRAS, 5-b. 

  

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

“GRUPOSRAS, SOCIEDAD LIMITADA" 

1-DISPOSICIONES GENERALES ——-   

ARTICULO 1- DENOMINACIÓN Y REGIMEN JURIDICO.- 

"GRUPOGRAS, SOCIEDAD LIMITADA" es una sociedad mercantil de 

responsabilidad linutada que se regirá por lo dispuesto en estos estafutos 

y, en lo no previsto en ellos, por el Real Decreto legislatwo 112010 de 2 de 

Julio por el que se aprueba el texto refundido de ta Ley de Sociedades de 

Capital(en adelante, la Ley) y demas normas pertinentes, ———rmme 

ARTICULO 2.- DOMICILIO SOCIAL.- El domiciio social se fja en 

Humanes de Madrid (Madrid) calle Valencia, número ocho. ———— 

El órgano de administración podrá acordar el cambio de dormeilo 

que consista en su traslado dentro del mismo térmano municipal, así somo 

la creación, supresión o traslado de sucursales, agencias, delegaciones, 

representaciones y dependencias, tanto en terntorio nacional como fuera 

  

ARTICULO 3 OBJETO SOCIAL, La sociedad tendra por objeto. — 

Las actividades que a continuación se relacionan con la indicación de 

los números de códigos de la CNAE reseñados antes de cada une de 

 



  

ellas, 

  

4690 - Comerc al por mayor no especializado. ——-   

4718- Otro comercio al por menor en establecimientos na 

ESPÍS ———_ a “PEAK 

4789- Otro comemo al por menor no realizado pi en 

establecimientos, ni en puestos de venta ni en mercadillos ————--— 

Los actividades que iniegran el objato social podrán desarrollarse 

totalo parcialmente de modo idrecto mediante la tlulandad de acciones o 

participaciones en sociedades de objeto idántico o análogo. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades sujetas a feglelación 

especial que exija el cumplimiento de requisitos específicos que na reúna 

A ——_—_— _———————JJJ———— 

Silas disposiciones legales exiglesen para el sjerciuo de algunas de 

las actividades comprendas en el objeto social algún tulo profesional o 

autorización admlwsiratwa, o ta inscripción en registros públicos, esas 

actividades se fealizaran por medio de parsona que ostents la requerda 

titulación, y, en su caso, no se mucierán hasta que se hayan cumplido los 

QUISO 2AMS VOS OS 

ARTICULO 4.- DURACION Y COMIENZO DE OPERACIONES - La 

sociedad se constituye por tempo indefinido y dara comienzo a sus 

operaciones el ía del otorgamiento de la esentura COnsttulIa. «anno 

e DEL PAL AL AA A —Á 

ARTICULO 5.- CAPITAL SOCIAL.- El cepital social es de TRES 

MIL EUROS (3 000,00) ———-———-=   
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Está dividido en TRES MIL (3.000) PARTICIPACIONES numeradas 

corralativamente a partr del 1, de UN EURO (5,00) de vatar nornnal cada 

una de ellas, ¡guales, acumulables e indivisibles   

M. DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y DE SU 

TRANSMISION   

ARTICULO 6.- DERECHOS DEL SOCIO. Cada participación 

confiere a su ltular legitimo le condición de socio, con los derechos y 

deberes inherentes a la msma, atibuyéndole, entre otros, las siguientes 

derechos _——mam————   

A») El de participar, proporcionalmente, en el reparto de las 

ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la liquidación. —-   

B-) El de asumr, en caso de aumento de capital, una parte del 

mismo proporcional a su participación social == 

C-) El de asistir y votar en tas Juntas generales e impugnar los 

acuerdos sociales 

  

D») El de información. 

ARTÍCULO 7.- COPROPIEDAD, PRENDA Y USUFRUCTO DE 

PARTICIPACIONES - Las participaciones son indimsibles, y, en los 

supuestos de copropiedad o de cotitularidad de derechos reales sobre 

ellas, los copropietarios y cotilulares deberan designar a uno de ellos para 

-3- 

 



  

el sjercico de los derechos sociales, pero del mcumplimento de las 

obigauones para con la sociedad responderán todos solidariamente mur 

En caso de prenda de participaciones sociales, comesponderá al 

propietario de las rasmas el ejercicio de los derechos sociales y. sí se 

ejecutase la prenda, se aplicarán las reglas previstas pare la transmistán 

forzosa por el artículo 109 dea Ley, a 

En caso de usufructo de partapaciones sociales, la cualidad de 

socio reside en el nudo propietano, pero el usulructuario tendrá derecho 

en lodo caso, a los dividendos acordados por la sociedad durante el 

usufructo, En lo demás, las relaciones entre el usulauciuario y el nudo 

propietario y el contenido del usufructo se regrán por el titulo constitutivo 

de esle, y, en su defecto, por la legislacion civil aplicable, sí bien, salvo que 

el título constiutwo disponga otra cosa, será de aplicación lo dispuesto en 

los artículos 128 y 129 de la Ley a la liquidación del usufructo y al ejercicio 

del derecho de asunción de nuevas participaciones sociales, abonándose 

en este ultimo caso en dinero las cantidades que hayan de pagarse por el 

nudo propietario al UBUÍTUCLANIO, ——=ar— > 

ARTÍCULO 8- TRANSMISION DE PARTICIPACIONES= La 

transmisión de partcpaciones sociales se regirá, en lo pertinente por las 

siguientes ne —  — € -»>_E——— o 

A) TRANSMISION VOLUNTARIA ENTRE VIVOS; -————— 

La transmisión voluntaria de parlicipaciones por actos inter vivos 

entre socios, así como la realizada en favor del cónyuge o descendientes 

del socio o en favor de sociedades pertenecientes al mismo grupo que la 
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transmitente en los términos establecidos por es artículo 42 del Código de 

Comercio, será llbre, pero, en los demas casos, quedará sometida al 

consentimiento de la socladad y se regirá por las reglas establecidas por el 

  

articulo 107 de la Ley. -——- 

B) TRANSMISION FORZOSA? —— — 

La transmisión forzosa de participaciones sociales como 

  

  

consecuencia de cualquier procedimiento de apremio se regra por lo 

dispuesto en el artículo 109 de la Ley, pudiendo la sociedad, en defecto de 

los socios, ejercer el derecho de adquisición preferente de las 

participaciones sociales enajenadas y rigiéndose las participaciones 

adquiridas de esta forma por la sociedad por lo dispuesto en la sección 2%, 

del capítulo VI, del lítulo |Y de la Ley. 

C) TRANSMISION POR CAUSA DE MUERTE -—————-——= 

La adquisición mortis csusa de partcipaciones par quien no sea el 

  

cónyuge o descendiente del socio fallecido contenrá a los somos 

¡sobrevivientes el derecho de adquinrlas en los términos establecidos por el 

articulo 110 de la Ley de Sociedades de Cepital 

IV. DE LA JUNTA GENERAL ————-     

ARTICULO B.- DISPOSICION GENERAL.- La Junta General de 

socios, legalmente constituida, es el órgano supremo de la sodedad, y los 

>. 

 



  

  

acuerdos tomados con observancia de les formalidades legales y 

estatutanas son obligatorios para lodos los socios, incluso los disidentes y 

los que na hayan participado en la reunión, sim penuicio de la acción de 

Impugnación que legalmente pueda correspondertes.   

Es competencia de la Junta General deliberar y acordar sobre lodos 

los asuntos enumerarios en el arfículo 16D de la Ley. —————-   

ARTICULO 10.- CONVOCATORIA.- La Junta Genera! habrá de ser 

convocada por el órgano de administración, y, en su caso, por los 
  Iiquidadores de la sociedad.— . 

La citación para las juntas se hará rermiiendo por correo vertíícado 

con aviso de recibo, al domicilio designado a este efecto por cada socio o 

el que conste en el Libro registro de socios, escrito con indicación exacta 

del nombro de la sociedad y el cargo de la persona o personas que 

realizan la citación, de los asuntos a tratar y del lugar, el día y la hora de la 

PO a —— > 

Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la 

reumón deberá existir un plazo de al menos quince días, excepto para 

debatr sobre la fusión, escisión o la cesión global del activo y pasivo, en 

que deberá mediar, como mínimo, un mes En caso de traslado del 

domicito social al extranjero se aplicará lo previsto por el aríículo 98 da ta 

Ley 3/2009 de 3 de Abnl o cualquier otra norma de carácter imperativo que 

lo sustituya, El plazo se computará a partr de la fecha en que se hubiere 

  remito el anuncio al último de los socios —-——- 

En todo caso la Junta quedará váldamente consttuda para tratar 
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cualquier asunto, sin necesidad de prewa convocaloria, siempre que está 

presente o representado la totalidad del capital social y los concurrentes 

acepien por unanmidad la celebración de la reunión y el orden del dia de . 

la misma z - 

ARTICULO 11.- DERECHO DE ASISTENCIA, ADOPCION DE 

ACUERDOS Y ACTA DE LA JUNTA.- Todos los socios lienen derecho a 

asistr a la Junta General, personalmente o por media de representante 

É qus podrá no ser socio. La representación deberá confenise por escrto y, 

si no constare en documento público, deberá ser especial para cada junta 

El presidente y el secretano de la Junta General serán designados, al 

comienzo de la reunión, por los socios concurrentes, ——-————-— 

Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría de los votos 

válidamente omitidos, siempre que representen al menos un tercio de los 

votos correspondientes a las participaciones sociales en que se denda el 

cepital social, No se computarán los volos en blanco 

- Por excepción a lo dispuesto en el apartado antenor: 

8) el aumento o la reducsión del capita! y cualquier otra modificación o 

de los estatutos sociales o la disolución de la sociedad requensan el voto 

favorable de más da la mid de los votos comespondientes e las . 

porticipaciones sociales en que se druida el capital social, salvo que la ley 

 



prescrlba un quorum menor, como en el supuesto previsto por el artículo 

100 de la Ley Concursal   

b) la autorzacion a los administradores para que se dediquen, por 

cuente propla o ajena, al mismo análogo o complementano género de 

actvidad que constiuya el objeto social, la supresión O limitación del 

derecho de preferencia en los aumentos de capital, la transformación, la 

fusión, la escision, la cesson global del activo y pasivo y el traslado del 

domicilio al extranjero y la exclusión de socios requerirán el valo favorable 

de al menos dos tercios de los votos gorrespondientes a las partoipaciones 

    sociales en que se divida el capital social» 

En cualquier caso, cada participación socia) concede a su titular el 

derecho a ente un voto     

El acta de la junta, que será levantada par su secretano, Se aprobara 

por la propia junta a continuación de su celebración, y, en su defecto, 
dentro del plazo de qunce días, por su presidente y dos soclos 
interventeres, uno en representacion de la mayoría y oiro de la moria -— 

V.- DEL ORGANO DE ADMINISTRACION --     

ARTICULO 12. MODOS DE ORGANIZAR LA ADMINISTRACION, 

La administración de la sociedad se conflará por decision de la Junta 

General, a un admwuistrador único, a dos admuslradores mancomunados 

0 a dos o fres adminsiradores solidarios   

ARTICULO 13.- DE LOS ADMINISTRADORES.- Para ser nombrado 

    administrador no se requenrá la condición da socio 

Los administradores desempeñaran su cargo por tempo indefinido, -- 
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No podran ser administrador las personas a quienes alcancen las 

prohibiciones e incompatibilidades establecidas por las leyes, en especia! 

por el articulo 213 de la Ley y porlas leyes 5/2006 de 10 de abri, y 711984 

da 14 de Marzo y 14/1995 de 21 de Abril, estes dos ultimas de la 

Comunidad Autonoma de Madnd   

El cargo de administrador será retíibudo, consistiendo su refnbucion 

“enla cantidad en dinero que señalará la Junta General para cada ejeraio, 

y que estará comprendida entre una cuarta parts y tras veces el Salano 

Mínimo Interprofesional, o Índice similar que le sustituya en el futuro, 

vee en e o e 

En su caso, percioirá además la retabucion correspondiente a fos 

servicios o trabajos que realice para la sociedad por la cuantía y con fas 

formaldades que determine su propio conirato, como contraprestación a 

aquellas actividades diferentes a las del ejerciclo de la actividad de 

admmstracion y drección de la sociedad, ya retnbudas conforme al 

apartado anterior.. 

ARTICULO 14- REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD. - La 

representación de la sociedad, en todos los asuntos relatos a su gro o 

tefico, corresponde al órgano de admistracion con suemon a las 

siguientes reglas  _——_———-—- 

-9-



  

  

a) En caso de admmistrador único, el poder de representación 

corresponderá necesanemente a éste   

b) En caso de adraimstradoras solidanos, el poder de representación 

corresponderá a cada admunstrador — ———— _ __——- 

e) En caso de dos administradores mancomunados, el podar de 

representación se ejercerá conjuntamente por los das 

El poder de representación comprende las más amplias facultades 

para todo lo referente a la admunisteación, representación y gestión de la 

sociedad y administración y disposición de su patamonso, alcanzando a 

Todas las facultades no atribuidas por la ley o por estas estatutos a la junta 

general de socios, =———  —_—__—__——— 

UL.- OTRAS DISPOSÍCIONE ———————— 

ARTICULO 15.- EJERCICIO SOCIAL.- El ejercicso social comenzará 

sl día primaro de Enero y se cerrará el lreinta y uno de Diciembre de cada 

O A _ —_—_—_———Á 

Por excepción, el primer ejercicio comenzará el día del otorgamiento 

de la escritura de constitucion 

ARTICULO 46.- CUENTAS ANUALES.- El órgano de administración 

    

formalizara, en el plazo máxuno de tres meses contados a partr del arsrre 

del ejercleso sonal, las cuentas anuales, el informe de gestión y ta 

propuesta de aplicación del resultado, ssl como, en su caso, las cuentas y 

el informe de gestión consolidados. —-     

Desde el día de la convocaloria de la Junta General a cuya 

aprobación se sometan, estos documentos se pondrán por el órgano de 

- 10 - 
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administración a disposición de los socios en el dormalo socia! En la 

'canvocatona se hará mencion expresa de este derecho 

ARTICULO 47.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La sociedad se 

  

dsolvera por las causas prevenidas en el capitulo l, del tulo X de la Ley.-- 

Acordada la disolución, quedara ablerto el período de liquidación y 

quines dueran edmmstradores al tempo de la disolución quedarán 

convertidos en Iquidadores, salvo que, al acordar la disolución, la Junta 

General hubiese designado otros, ——   

El poder de representación comesponderá a cada iquidador 

individualmente y se extenderá a todas aquellas operaciones que sean 

necesarias para la liquidacion de la sociedad -————————— 

La iquidacián se llevará a efecto de conformidad con los preceptos 

contemdos en la Ley de Sociedades de Capital ———————=- 
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Sabadell Atántico 

Jesús Llorente del Prado, en calidad de apoderado de Banco Sabadell, S.A., oficina 
de Humanes de Madrid, 

CERTIFICA: 

Alos efectos de lo que dispone la legislación vigente, que en esta oficina, en fecha 
ZO/1/2015 y en la cuenta número ES40 0081 $219 11 0001141618, abierta a 
nombre de GRUPOGRAS, S.L. en constitoción, se ha ingresado por MIGUEL 
ANGEL NARVAEZ SANCHEZ con NIF S0628526Y la cantidad de EUROS MIL. 
QUINIENTOS (1500,00 EUR) en concepto, según manífleste/n, de aportación a 
capital para la constitución de dicha sociedad. 

Y para que conste y a los efectos oportunos, espedumos este certificado 

HUMANES DE MADRID, a 20 de enero de 2015 

PP, Banco Sabadell, S.A. 
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Sabadell Atlántico 

Jesús Llorente del Prado, en calidad de apoderado de Banco Sabadell, S,A., oficina 
de Humanes de Madrid, 

CERTIFICA: 

AA los efectos de lo que dispone la legislación vigente, que an esta olIcína, en fecha 
20/01/2015 y en la cuenta múmero ES4D 008Í 5219 11 O0OLI4ISIS, abierta a 
nombre de GRUPOGRAS, S.L. en constitución, se ha ingresado por GISELA 
VERONICA NARVAEZ LOYOLA con NIF SI156077% la cantidad de EUROS 
MIL QUINIENTOS (1500,00 EUR) eu concepto, según manifiestafa, de aportación 
a espitsl para la constitución de dicha sociedad, 

Y para que conste y a los electos oportunos, expedimos este certificado 

HUMANES DE MADRID, a 20 de enero de 2015 

       
 



    

DILIGENCIA: El mismo día de su otorgamiento 

solicito telemáticamente a la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria la asignación provisional 

de Número de Identificación Fiscal a la sociedad 

constituida, obteniendo como tal el B87195459 

según resulta de comunicación acreditativa del 

número de identificación fiscal que queda unida a 

esta diligencia. 

SIGNO, FIRMA, RUBRICA Y SELLO DEL NOTARIO 

AUTORIZANTE. "=== 
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q N* Expediente AEAT 

Edd A Sorted eta de 34 2015 36195400400 dc Gomera amadas lencia $ agraria. E tecla Pila 

COMUNICACIÓN ACREDITATIVA DEL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

La presente comunicación ha sido remuida por la Agencia Estatal de la Administración Teibotaria. 

Este documento tiene plena validez para acrediias su Número de Idertuicacrón Fiscal (NEF] 

El Número de ldenificación Fiscal (NIF) que figura en la persente comonración podot ser comprobado en la página 
web de ln Agencia Tribuinsia (unww ogenciamibutarizes), accediendo o Cócina Vital / Omos Trémies / 
Cerificaciones Tribuwias y, em el grupo de servicios sin cestificado de 1suana, seleccionando El servicio de 

j wlenticidad de fas Turíetas de 16 i ico, Para ello lo propia 
Agenta Tbuica le resurá próximamente, per corro ordiaaño y al domicilo fiscal de ln sociedad, una 
hobficación que conteas la Tarjeta de Idsmuficación Fiscal con el código elecuránpo neccsado para efecmar la. 
venficación comespondlente dela volidez de la cerficación. 

ELNIF que le ho sido asignado tiene carácter provuonal, En breve plaza recibirá, en su domicillo fiscal, en popel, el 
documento idemilicador de la tageta acredusiva. 

La recordamos que tiens lg obligación de nportar la documentación pendiente necesora para la psignación del NIF 
definitivo. Una vez cumplidos los trámites admamstativos pertmentes, el NIF definitivo le sent remitido al domicalo 

fiscal dela sociedad. + +, PS E 

Recuerde que debe Insluls 6u NIF.es todos los documentos de naturaleza u con Imscendencia tributaria que expida 
como consecuencia del desarrollo da xo pcuvidad, osf como en todas los autoliquidaciones, declaraciones, 
«omuntcaclanes o esertos que presea ate la Administmalón Tbutaria 

  

  

      
NIF Provisional 

, B87195459 

Pecho de expedición del NIP Provislonal 2L0L2015 
Razón o denominsción socfal - GRUPOGRAS, S.L. 
Domicilio soctal VALENCIA, - 28970 Homan:s de Madrid (Mudnd) 
Doeaicilo fiscal "VALENCIA, 3 - 28970 Homones de Madrid (Madrid) 
Código tlentránico justficante de la presentación SSDMEM3BP4E9XDCY 
de soli de NIP Provisional 
Número y fecha del documento notarial en el que 96, 20182015 
Se construye la; 

Yo, Eduardo María Garcia Serrano, Notarto del Dustro Colegio de Modrid, con residencia en Fuenlabrada, DOY. 
FE: Que el presente documento es fiel reprodurción de su origmal en soporte electrónico expedido por la AEAT Ue 
conformidad con lo dispuesta en la wgenta legislación, tanto fisco) (afevlos 354), 92.3 y Disposición Adicional sexta 

- dle la Ley 58/2003, de 17 de diciembwe, general sibotaios letra 8), del número uno del sutaportado dos del apartado 
duodécimo de la Orden HAC/2567/2003, de 10 de sepembre, derogoda por la Orden EMA/1274/2007, de 26 de abril 
y Convenio de 23 de junio de 2005, susceño egue la Agenela Est! de Admingtación Tributaria y el Consejo 
General del Notrfado) como sobre documento y fiema eleciónica (aruculo 3 de la Ley 59/2000, de 19 de diciembre, 
de firma electrónica y artículos 106 y ws Ley 24/2001, de 27 de diciembre) Y, en prueba y conformidad a todos Jas 
efectos legales, lo expido al amparo de lo dispuesto en el artículo | 3 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre 

  

   

  

£n Fuenlabrada, a 21 de Encra de 2015 

 



  

DILIGENCIA.- Incorporo a esta matriz copia 

exacta del modelo 600 de autoliquidación, en el que 

se declara la exención de esta escritura, 

debidamente presentada en la oficina liquidadora de 

la Comunidad de Madrid en Fuenlabrada. -   

Del total contenido de la presente diligencia 

que extiendo en Fuenlabrada el día veintidós de 

enero de dos mil quince, extendida en el presente 

folio de papel exclusivo para Documentos 

Notariales, DOY FE. === 
SIGNO, FIRMA, RUBRICA Y SELLO DEL NOTARIO 

AUTORIZANTE.. 7-7 o 
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    seccion General de ebulos y Ierpuerao sobre Yrarsiislomes Potrimortales y 
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DILIGENCIA.- La pongo yo, el Notario 

autorizante, para hacer constar que, el día 

veintidós de febrero de dos mil quince, remito 

COPIA AUTORIZADA EN FORMA ELECTRÓNICA, conforme al 

artículo 110.1 de la Ley 24/2001, al Registro 

Mercantil competente, a los efectos de su 

presentación telemática en cumplimiento de los 

dispuesto en el artículo 249.2 del Reglamento 

Notarial. Esta COPIA sólo tiene validez para la 

concreta finalidad para la que fue solicitada, y 

que es la inscripción de la misma en el Registro 

correspondiente. En Fuenlabrada, a veintidós de 

febrero de dos mil quince. DOY FE. ------------====- 

SIGNO, FIRMA, RUBRICA Y SELLO DEL NOTARIO 
AUTORIZANTE. TITO 

DILIGENCIA.- La pongo yo, Notario autorizante, 

para hacer constar que, el día veintinueve de enero 

de dos mil quince he recibido e impreso la 

INSCRIPCIÓN oportuna de la presente escritura en el 

REGISTRO MERCANTIL en los términos de la 

notificación que por fotocopia con valor de 

testimonio incorporo a esta matriz. Fuenlabrada a 

veintinueve de enero de dos m11 quince. DOY FE. --- 

SIGNO, FIRMA, RUBRICA Y SELLO DEL NOTARIO 

AUTORIZANTE. 

  

    - DOCUMENTO UNIDO --— 

- 28 - 

 



  

[u
m]
 

E
 

a)
 

E
 

no
 

Pa
 

—i
 

—
 

=]
 

01/2617 

   
REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
PASEO DE LA CASTELLANA, 44 
28046 - MADRID 

Notificación de Inscripción Total 
: 

La escritura número 2015/96, autonzedo el dla velntiuno de enero de dos mil quince por el 
nolano GARCÍA SERRANO EDUARDO MARIA, que fue presentada el día veintidos de enero de 
dos mil quinco, can el námero de entrada 1/2018/8 642,0, diario 44, asíento 852, ha sida inscrda 
on fecha veintiocho de enero de das emi! quince, en el lomo 33085, fola 84, inscripción con 
hoja MI-598475 , de la eniidad GRUPOGRAS SL. 

  

Kacléndose constar expresamente la no nolusioo ela personals nombrada/s a 
que se refieren les Inscripciones practicadas en ests Registro en vitud ds este 
documenio, en el [ndice Centralizado de Incapacitados ni en el REGISTRO PÚBLICO” 
CONCURSAL, conforma e lo dispuesto en el articula 6% bis del Reglamento del 
Registro Mercantil Ls ES 

Se pone en sy conocwlento que la documentación reseñada ha sio 
despachada, Podrá abonarse mediante transferencia, eln acumular los importes , 
comtespondientes a otras entradas (documentos) nolficados previamente. El mgreso 
es realizará en la cuenta número IBAN ES17 0JES 1197 09 0001020339, por un 
imporle de 128,27 € . Se ruega indicar en el concepto de la citada transierencia. 
Entrada 8.842/2015 ES 

MADRID, veintinueve de enero de dos ml quince  



      

  

  

A los efectos de la Ley Organica 16/1899 de 13 de diciembre, de Protección de 
Dalos de carácter personal queda Infamado de que 

1- Los datas personales expresados en el presente documento han sido 
incorporados al fichero del Reglsira y a los ficheros que se levan en base e! anterior, 
cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin del tratamuento es el previsto 
expresamente en la nommliva registral La Infomación en ellos contenida sóto será 
comunicada en Jos supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las 
solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación 
registral, 

2- En cuanto resulte compalible con la legislacion especifica del Registro, se 
reconoce a los Interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigienda un 
escnto a la direccion del Registro. 

3, La obtención y tratamento de sus datos en fa forms Índicada, es condición 
necesano para la prestación de estos servicios 
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OTA: El dos de febrero de dos mil quince y para la 
sociedad constituida expido copia en dieciséis 
folios de papel notarial de timbre del estado, 

números CE6717721 y los quince anteriores en orden. 
DOY FE.- 

SIGNO, FIRMA, RUBRICA Y SELLO DEL NOTARIO 

AUTORIZANTE. ===> ooo 

  

ES COPIA de su original que, para la sociedad 

constituida expido en Fuenlabrada el veintiuno de 
junio de dos mil diecisiete, en dieciséis folios de 

papel notarial de Timbre del Estado, números el del 

presente y los quince anteriores en orden.-DOY FE.- 
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4. País: España 

  

  

  

County: Pays: 

El presente documento público 
Tus publls documari f Lo prósentacís 

; ma — , a 
la, ha sido firmado por 12 > Lats " Vara 

has been signed by $16 sienó par 

e 7 =—- 
. Tas Cite DESTA a de 

3. quien actúa en calidad de NOTARÍO 
acting in Ihe capacity of/ agisseat on queitó de 

¡4. y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal/stamp of 1 estrevbly de scegu f imbre de 

CERTIFICADO 
Cartiñad f Alesfá 

ala bete 

7. por el Decano del Colegla Notarial de Idadria 

pe 064985 8, bajoel número 
Ne f sous a 

?. Ssilo / timbre: 10. Flema: 
Seal! stamp / Sceau/timbra Signatura: / Signsturo: 

    
      

E PUBLIC AA 
ROTAR, 

¿ón Miguel Ángal Mestanza ltarmendi 
Firma delegada del Decano   

  
  

15, en Madrid Sotdía 2.6 SET, 2007 

   

  

  

 



Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

ZON: A petición del Doctor Jaime E. Navas G., con matrícula 

profesional número seis mil novecientos treinta y dos, del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantón Quito actualmente a mi cargo, en DIECINUEVE fojas 

ú les LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

OCIEDAD EXTRANJERA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “GRUPOGRAS S.L”, DE FECHA 

ñ VEINTE Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE SU 

INSCRIPCION Y SU APOSTILLA, junto con la petición que an- 

tecede, en Quito, a vente y cuatro de Octubre del aña dos mil 

diecisiete.- 

    
R. EDUARDO VILLAGO VARGAS 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  18 de Septiembre E4-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 of. 504 - 505   Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 +» E-mail notaría_590yahoo.es



  

Notaría Quincuagésima Noyéa- 
Quito, Distrito Metropolitano Ñ Í S 

      
% 

oa aca 
Se protocolizó en el Registró 

' de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantón Quito, actualmente a mí cargo, LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “GRUPOGRAS S.L”, DE FECHA VEINTE Y 

UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE SU 

INSCRIPCION Y SU APOSTILLA; y, en fe de ello, confiero esta 

TERCERA Con Centieciná! debidamente sellada y 
os o 1) 

finmada, en Quito, a veinte y cuatro de Octubre del año dos mil     
diecisiete.-   

Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic 504 - 505 
Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-mail: notaria_s9Gyahoo.es 

, 
 



  

FECHA: 
TIPO DE 
[AGTO O CONTRATO" 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

Factura: 001-002-000042198 

Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano S 

20181701059000:       
o PAGAS 

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181704059000331 

[23 DÉ MARZO DEL 2015, (8 01) 
TESTIMONIAL Y MARGINAL 
PROTOCOLIZACION ESTATUTOS SOCIEDAD 
24102018 
(3954 

  

  

  

  

            

  

    

[OTORGANTES 
een OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE y +4 3 -- [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
[NARVAEZ LOYOLA WILMER DiOS DER 7 FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712504986 

AFAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]JPOCUMENTO DE IDENTIDAD ]Wo. IDENTIFICACIÓN     

ACTO O 
FECHA 
NU 

IENTO: 
DE PROTOCOLO: 

Dr 

TESTIMONIO. 
PROTOCOLIZACIONE ESTATUTOS SOCIEDAD 
24-10-2017 
(3954 

  

   

     
   DI ADO nardLE0N ML 

DIANA 
o buacesi NOVENA Di 

Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Río Amazonas « Edif. Alamo Piso 5 Ofíc. 504 - 505 
Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 « E-mail notaría_soByafoo.es 

 



  

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en la Resolución 

Nro. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002113, de fecha seis de Marzo 

del año dos mil dieciocho, tomo nota de lo resuelto en su Artículo 

Primero por la cual se califica de suficientes los documentos otorgados 

en el exterior, y protocolizados en la Notaría Quincuagésima Novena 

del Distrito Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo, de fechas 

24 de octubre del 2017, (5), 08 de noviembre del 2017 (1), 21 de 

noviembre del 2017 (1), 7 de febrero del 2018 (1); y, la escritura 

pública de 28 de febrero del 2018, referentes a la compañía extranjera 

“GRUPOGRAS, S.L”, de nacionalidad española, para autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador, y, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo Segundo de esta Resolución, tomo nota al 

margen de la escritura matriz de protocolización de los Estatutos 

Sociales de la referida compañía protocolizados ante el suscrito 

Notario, el 24 de Octubre del 2017.- Quito, a veinte y tres de Marzo 

del año dos mil dieciocho 

    NOTARÍO QUINCUAGESIMO NOV! El. CANTONHAMOS 
“Villagómez 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002113 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Quincuagésimo Novena 
del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de octubre de 2017 (5), 08 de noviembre de 2017 
(1), 21 de noviembre de 2017 (1), 07 de febrero de 2018 (1); y, tres testimonios de la 
escritura pública de 28 de febrero de 2018 otorgada en la misma Notaría, que contienen 
los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías para el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera “GRUPOGRAS, 
S.L.”, de nacionalidad española y, el poder otorgado al abogado Jaime Ernesto Navas 
Gavilánez, de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE la Dirección: Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de 
Actos Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-0364-M de 06 
de marzo de 2018, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos 
constantes en las protocolizaciones y escritura antes señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos, SC-JAF- 
DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

el exterior protocolizados en la Notaría Kluincuagésimo Novena del Pístrito Metropolitano 
de Quito el 24 de octubre de 2017 (5)/08,48 noviembre de 2017 (1) 21 de noviembre de 
2017 (1), 07 de febrero de 2018 (1)4, la escritura pública de 28 de febrero de 2018 
otorgada en la misma Notaría; autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de 
la compañía extranjera “GRUPOGRAS, S.L.”, de nacionalidad española; concederle 
permiso para operar er al país con arreglo a sus propios estatutos en cuanto no se 
opongan a las leyes ecuatorianas, pudiendo realizar las actividades constantes en la 
escritura pública de 28 de febrero de 2018 otorgada en la Notaría Quincuagésimo Novena; 
y, calificar de suficiente dl poder otorgado por dicha compañía extranjera al abogado Jaime 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los má otorgados en 

Ernesto. Navas Gavilánez, de nacionalidad-ecuatoriana-——-—— e 
  

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Quincuagésimo Novena 
del Distrito Metropolitano de Quito tome nota del contenido de esta resolución al margen 
de las antes referidas protocolizaciones efectuadas el 24 de octubre de 2017 (5), 08 de 
noviembre de 2017 (1), 21 de noviembre de 2017 (1), 07 de febrero de 2018 (1), y de la 
escritura pública de 28 de febrero de 2018; b) Que el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, 
inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones efectuadas en la Notaría 
Quincuagésimo Novena del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de octubre de 2017 (5), 
08 de noviembre de 2017 (1), 21 de noviembre de 2017 (1), 07 de febrero de 2018 (1), y la 
escritura pública de 28 de tebrero de 2018 otorgada en la misma Notaría, junto con la 
presente resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los 
artículos que anteceden, se publique por una sola vez, en el portal web institucional! de la 
e de Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos 

DY 

 



  

SUPERINTENDENCIA De COSMPASÍAS WALES Y ECTS 

E—_— 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002113 

constantes en las protocolizaciones y escritura antes señaladas, junto con el texto íntegro 
del poder y las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las 
respectivas protocolizaciones y escritura pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Quito, a 06 de marzo de 2018. 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Besora 
y Tr. 79911 0041-17 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
      
  
  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

NÚMERO DE REPERTORIO: 77650 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1657 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1704750437 NAVAS GAVILANEZ JAIME APODERADO 
ERNESTO     
  3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  
DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

  
      

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /24/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "GRUPOGRAS, S.L" - 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO - 
  
  4, DATOS ADICIONALES: 

  
RESOLUCION NO. SCVS-IRO-DRASD-SAS-: 3015 00002113 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CON FECHA, 06/03/2018..- SE ADJUNTAN: PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS ANTE LA NOTARÍA 

QUINCUAGESIMO NOVENA DEL DMQ El 24 DE OCTUBRE DE 2017 (5), 08 DE NOVIEMBRE DE 2017 (1), 21 

DE NOVIEMBRE DE 2017 (1), 07 DE FEBRERO DE 2018 (1); Y, TRES TESTIMONIOS DE LA ESCRITURA : 
PUBLICA DE 28 DE FEBRERO DE 2018 OTORGADA ANTE LA MISMA NOTARIA - 

    CUALQUIER ENME: IDACRA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVAUDA. LOS CAMPOS QUE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. de 
- A 

FECI 

  
  

mo 

DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2018 SS Mu en 
$ %, - É AS 

Z E - á 5 5 3 
JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - rogar mozo 2015) 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

4 DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE o sc 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

Er IMA 
Factura: 001-002-000035906 20171701059Pg     

   PROTOCOLIZACIÓN 20171701059P03958 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE OCTUBRE DEL 2017 (1246) SS as 

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD MERCANTIL "GRUPOGRAS S.L * 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 4 

- CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

  

  

          
  

  

! A PETICIÓN DE: 
| NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ¡No IDENTIFICACIÓN ] y 

¡ NARVAEZ LOYOLA WILMER 
FERNANDO. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712504966 [ [ 

! [E 9SERVACIONES: — FIT 
  

   
¡OTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VAR( 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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Quito, 19 de octubre de 2017. 

  

Doctor. 

Eduardo Villagómez Vargas 

NOTARIO QUÍNCUAGESIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. 

En el Registro de los Protocolos a su cargo, dígnese 

PROTOCOLIZAR EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA, 

CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

COMPAÑÍA No. 9 / 2017, SOCIEDAD MERCANTIL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, DENOMINADA 

“GRUPOGRAS. S.L”. OTORGADO POR LA 

VICECÓNSUL DEL ECUADOR EN MADRID-ESPAÑA 

MÓNICA ALFONSINA AVILÉS SILVA, CON FECHA 10 

DE OCTUBRE DE 2017. INCLUYE LA PETICIÓN D 

FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

Usted, señor Notario, se dignara agregar las demá 

formalidades de estilo para la plena validez y eficaci 

de esta clase de instr IS 

EN 
WA £ 

Dr. Jaime E. Navas G. 

    
ABOGADO MAT PROF. NO. 6932 C.A.P 

  
  

 



Lon 
e 

2 CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID 1 
ES Al Betastanes Exts 

República del Ecuador y Mowtelad Humar 

     

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPAÑIA Nro. 9/2017 

La suscrita Mónica Alfonsina Avilés Silva, Vicecónsul del Ecuador en Madrid, a petición del 
representante legal de la Sociedad Mercantil de Responsabilidad Limitada denominada * 
GRUPOGRAS, S.L.” y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y 
Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente certificado. 

NOMBRI] RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: Sociedad Mercantil de Responsabilidad 
Limitada denpminada “GRUPOGRAS, S.L.”. 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio social Calle Valencia número 8, Humanes de Madrid, 
ria el ¡Órgano de Administración acordar la creación, supresión o traslado de sucursales, 

  

   
     

   

  

    

    
   

  

   

E CONSTITUCIÓN: LaSociedad Mercantil de Responsabilidad Limitada 

L SOCIAL: TRES MIL EUROS (3.000 €) 

IÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL QUE REALIZA Y OBJETO SOCIAL: La actividad principal y 
ocial de laSociedad Mercantil de Responsabilidad Limitada denominada 
'OGRAS, S.L.”, es: “Las actividades que a continuación se relacionan con la indicación 

úmeros de códigos de la CNAE reseñados antes de cada una de ellas, 4690.- Comercio 
mayor no especializado.4719.- Otro comercio al por menor en establecimientos no 

jálizados. 4799.- Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en 
de venta ni en mercadillos. Las actividades que integran el objeto social podrán 

llarse total o parcialmente de modo indirecto mediante la titularidad de acciones o 
ipaciones en sociedades de objete idéntico o análogo. Quedan excluidas todas aquellas 

des sujetas a legislación especial que exija el cumplimiento de requisitos específicos 
reúna la sociedad. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas de 
ividades comprendidas en el objeto social algún título profesional o autorización 

INTOS PROBATORIOS PRESENTADOS POR LA SOCIEDAD MERCANTIL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “GRUPOGRAS, S.L.”: Carta de solicitud de certificado de 

existencia legal; escrituras de constitución de la compañía; escrituras de nombramiento de 
administrador de la compañía; escritura de acuerdos sociales por la que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de la Sociedad aprueba la creación de una Sucursal en la 
República del Ecuador; Poder otorgado a favor del ciudadano ecuatoriano Jalme/ Ernesto . 
Navas Gavilanez, con cédula de ciudadanía número 170475043-7, acreditación de la existerltia -    



     legal de la Compañía mediante certificado emitido por el Registrador M; 
España; y, acreditación de que el capital asignado para operar en el Ecua: ci 
dos mil dólares de los Estados Unidos de América ( USD$ 2.000,00). Consecagn 
conformidad con la documentación revisada, la Sociedad Mercantil de REsAQNsabIdiA 
Limitada denominada “GRUPOGRAS, S,L.”, tiene capacidad para contratar de conforidados 
con la ¡jegisiavión vigenie del Ecuador. 

  

     

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 10 de 
octubre de 2017. 

  

Vo a 
il ] 

HON ALrONSINA. AVILES: SILVA 
VICECONSUL DEÍ. ECUADOR 

Arancel Consular; 111 14,1 
Valor: $700,00 
om 

    

 



  

grupo * 
RECICLAJE DE ACEITES USADOS Y LIMPIEZA DE COCINAS INDUSTRIALES 

Estimada Cónsul General del Ecuador Dña. Lorena Escudero Durán, 

D. Wilmer F. Narváez Loyola con tarjeta de residencia X3712840L, en 

calidad de representante legal de la Empresa Grupogras S. L. con C.I.F. B- 

87195459, solicito la emisión del certificado de existencia legal de la 

empresa anteriormente citada, declarando que la inversión de apertura de 

la sucursal no será inferior 2.000 dólares. 

Madrid, 1 de Septiembre de 2017   
       

    

        

SE valdonare 
séniodrid » Madnd 

FAS - 91 697 7977 

  

2€970 Humat Tel BLATA r | 

  

  

C/ Valencia, 8. Pol. Industrial Valdonawre 

28970 Humanes de Madrid (Madrid) 
Telf: 914 722 755-915 977 977 

contactoBgrupogras.com 

CGN CGN 
pa    

  

 



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

  

de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantón Quito actualmente a mi cargo, en CUATRO fojas útiles. 

EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL 

Y FUNCIONAMIENTO LA COMPAÑÍA EXTRANJERA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

“GRUPOGRAS S.L.', CONFERIDO POR LA VICECÓNSUL 

DEL ECUADOR EN MADRID-ESPAÑA, DE FECHA DIEZ DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, junto con la 

petición que antecede, en Quito, a veinte y cuatro de Octubre 

del año dos mil diecisiete.- 

AA, 
DR. EDUARDO VILLAGOMEZ TS 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Píso 5 Ofic. 504 - 505 
Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-mail notaría_s9Oyahoo.es



  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

Se protocolizó en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantón Quito, actualmente a mí cargo, EL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 

LA COMPAÑÍA EXTRANJERA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “GRUPOGRAS S.L.”, CONFERIDO 

POR LA VICECÓNSUL DEL ECUADOR EN MADRID- 

ESPAÑA, DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DS ¡dde do, ¿ontidlo estg.TI TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmida, en Quito, a 

     

     
      

    Br. Eduardo Villagó ¡ÓnIez Var = gas NOTARIO QUINCUAGÉSIMÓ NOVENO 
ch pa 

Fduardo Yi 

e ANA    
Av. 18 de Septiembre Ea-76 y Av. Rio Amazonas + Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-mail notaría. 590yahoo.es



  

Notaría Quincuagésima Novena 

  

       

Quíto, Distrito Metropolitano PR 

CQgrs- A Mn 
DR 

Factura: 001-002-000042201 20181701059000335 

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701059000335 

FECHA. [23 DE MARZO DEL 2013, (5'05) 
TIPO BE : TESTIMONIAL Y MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: [CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO — [24-10-2017 

DE PROTOCOLO" [3058 

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
J A OTORGADO POR 
[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL JTIPOINTERVINIENTE Y 4 DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No. IDENTIFICACIÓN 
[NARVAEZ LOYOLA WILMER FROPIOS DÉ A FERNANDO: POR SUS PROPIOS DÉRECHOS CÉDULA Se, 1712506988 

AFAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. ]No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: [PROTOCOLIZACION EXISTENCIA LEGAL 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24102017 
[NUMERO DE PROTOCOLO: [3853         

  Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 +» E-mail notaría _590yañoo.es 

  
 



  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en la Resalución 

Nro. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002113, de fecha seis de Marzo 

del año dos mil dieciocho, tomo nota de lo resuelto en su Artículo 

Primero por la cual se califica de suficientes los documentos otorgados 

en el exterior, y protocolizados en la Notaría Quincuagésima Novena 

del Distrito Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo, de fechas 

24 de octubre del 2017, (5), 08 de noviembre del 2017 (1), 21 de 

noviembre del 2017 (1), 7 de febrero del 2018 (1); y, la escntura 

pública de 23 de febrero del 2018, referentes a la compañía extranjera 

“GRUPOGRAS, S.L.”, de nacionalidad española, para autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador; y, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo Segundo de esta Resolución, tomo nota al 

margen de la escritura matriz de protocolización del Certificado de 

Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la referida 

compañía No. 9/2017, protocolizados ante el suscrito Notario, el 24 de 

Octubre del 2017.- Quito, a veinte y tres de Marzo del año dos mil 

dieciocho 

   NOTARIA 
R. EDUARDO VILLA: VARGAS ALAS 

Dr. Efivarás 
NOTARÍO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUÍ8S9ómez 
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REGISTRO 
M ERCANTI L TRÁMITE NÚMERO: 21928 

QUITO O 
YUORRCGE 

  

    

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR] 
  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 77650 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1657 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

  

  
  

  

  
        
  

Identificación Nombres Calidad en que comparecé 

1704750437 NAVAS GAVILANEZ JAIME APODERADO 
ERNESTO 

Jato 0 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — ] DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON RODER [CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /24/10/2017 
NOMBREÉDELA COMPAÑÍA: “GRUPOGRAS, S.L." Dr i 

DOMICÍtO DE LA COMPAÑÍA: QUITO Le y 

an | 
” 4. DATOS ADICIONALES: ez z 
  RESOLUCION NO. SCVSRO-DRASO-SAS-2018-00002113 ARTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DEQUITO 
CON FECHA: 06/03/2018..- SE ADJUNTAN: PROTOCOLZACIONES EFECTUADASANTE LA NOTARIA 

QUINCUAGESIMO NOVENA DEL DMQ EL 24 DE OCTUÉRE DE 2017 (5), 03: DENÉVIEMBRE DE 2017 (1), 21 
DE NOVIEMBRE DE 2017 (1), 07 DE FEBRERO DE 204% [3Js%% TRES TESTIMONIOS DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE 28 DE FEBRERO DE 2018 OTORGADA: ANTEA [MISMA NOTARIA 

3 
CUALQUIER: ENMENDADURA]. ALTERACIÓN O OBTERCIÓN AL FEXTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLÁNCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO: E INSCRIPCIÓN, SEGÚN JA NORMATIVA VIGENTE. 

q 

FECHA $ pt “EMISIÓN: QUITO, 4-23 DÍs(5) DEL MES DE MARZO DE 2018 

  
      
  

Rest - ya 85 Font 

per i es a, 
! 

DE A AOHANNA ELIZABETH CONTRER| LOPEZ (DELEGADA » RESOLUCIÓN 019-RM[ 2015): 
R 'RADOR MERCANTIL! DEL CANTÓN QUITO 
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  AR] EN 

e ÓN 

Notaría Quincuagésima Novena 
ito, Distrito Metropolitano 

E QUO 
Factura: 001-002-000035905 20171701059P03957 dass 

  

a 
PROTOCOLIZACION 20171701059P03987 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 24 DE OCTUBRE DEL 2017 (12 39) 

* OTORGA; NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

7 DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER NY, 1515 OTORGADO POR EL SR. WILMER FERNANDO NARVAEZ A FAVOR DEL SR JAIME NAVAS 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

  
  
            
  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 7 
NARVAEZ LOYOLA WILMER. FERNANDO: POR SUS PROPIOS DERECHOS [céDuLa 1712504805 Ñ 

]OBSERVACIONES: 1] 

  

   
TARIO(A) EDUARDO NAPOLEON vLACOlEUROR 

+ Y veran QUINGUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO” 
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DOCTOR. JAIVME E. NAVAS G. ABOGADO. 

Dirección: 18 de Septiembre E4 75 y Av, Amazonas. Edificio ALAMO ¿to Piso, OficinalogiVA 
Teléfonos, Ofis 2-525-886. Catular 0283-719-398,-0989- 254-234 Guito- Ecuad: E AG    

   
   

  

  

Quito, 19 de octubre de 2017. 

Doctor. 

Eduardo Villagómez Vargas 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. 

En el Registro de los Protocolos a su cargo, dignese 

PROTOCOLIZAR: LA ESCRITURA DE PODER NUMERO 

MIL QUINIENTOS QUINCE, OTORGADO POR DON 

WILMER FERNANDO NARVAEZ LOYOLA, A FAVOR D 

DON JAIME ERNESTO NAVAS GAVILANEZ CO 

CEDULA DE CIUDADANÍA No. 170475043-7; 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 

ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIE 

MERCANTÍL DENOMINADA “GRUPOGRAS S 

DOMICILIADA EN HUMANES DE MADRID (MAD: 

PODER PROTOCOLIZADO ANTE MIGUEL E 

COLEGIO DE MADRID. EN HUMANES DE MAD 

FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

     
Dr. Jaime E. Navas G. 

ABOGADO MAT PROF. NO. 6932 C.A.P 

aa, am E MO TC 

pa 

  

    

   



  

  

EN DM4524605 
  

MIGUEL ENRIQUE ESTELLA 
GARBAYO 
Notario 

C/ Estanislao Zazo 37, local 2. Humanes 
de Madrid. (Madrid). 

Tel 916 043 068 Fax 916 048 039       

o —ESCRITURA DE PODER -—---——---- 

NÚMERO MIL QUINIENTOS QUINCE coromocmomamacacicnoao 

En Humanes de Madrid, mí residencia a veintidós de sep-    
  

tiembre de dos mil diecisiete oran 

Ante mí, MIGUEL ENRIQUE ESTELLA GARBAYO, No- 

tario del Ilustre Colegio de Madrid, ----——e——————————— 

e COMPARECE: => oaaacacacicoos 

DON WILMER FERNANDO NARVÁEZ LOYOLA, 

mayor de edad, soltero, conductor, de nacionalidad ecuatoriana, 

vecino de Madrid, con domicilio en la calle General Ricardos 

número 115, con permiso de residencia número E15581318 y 

con N.LE. y N.LF. números X3712840L, vigente. Tiene pasapor- 

te de su nacionalidad número 1712504966, código del pais: ECU 

E 

Le identifico por medio de su Documento Nacional de Iden- 

tidad TESEÑADO. 

En nombre y representación como Administrador único de la 

Sociedad Mercantil denominada "GRUPOGRAS, S.L.*, domi- 

ciliada en Humanes de Madrid (Madrid), calle Valencia número 

 



  

8 y con C.LF. B-87195459, cocacola 

Tiene por objeto, “Comercio al por mayor no especializado- 

CNAE 4690. Otro comercio al por menor en establecimientos no 

especializados-CNAE 4719. Otro comercio al por menor no rea- 

lizado ni en establecimientos, ni en puestos de venta ni en mer- 

cadillos-CNAE 4799.”, según manifiesta. —o=—===rnnm=- 

Fue constituida por tiempo indefinido, en escritura otorgada 

ante el Notario de Fuenlabrada (Madrid), Don Eduardo María 

García Serrano, el día 21 de Enero de 2015, bajo el número 96 de 

su Protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 

" 33085, folio 84, hoja número M-595475, inscripción 1, --——-—— 

Su representación para este acto, deriva de su nombramiento, 

por un plazo indefinido, en la Junta General Extraordinaria y 

Universal, celebrada el día catorce de Junio de dos mil diecisiete, 

cuyos acuerdos fueron elevados a público en escritura autorizada 

por el Notario de Fuenlabrada, don Eduardo María García Serra- 

no, el día catorce de Junio de dos mil diecisiete, con número 

1009 de Protocolo; causando la inscripción 3* de la citada hoja 

registral, copia de la cual me exhibe y devuelvo, y de la que re- 

sulta facultado para la representación de la Sociedad en juicio y 

fuera de él, en la forma establecida en la vigente Ley de Socieda- 

des de Capital. rooms 

Y yo, el Notario, hago constar que a mi juicio, las facultades 

representativas acreditadas en virtud de su expresado cargo son 

  

    
CAC NEZ VARGAS



  

02/2017 

  

DM4524604 

suficientes para el otorgamiento del presente poder. rammmmmmamanne 

Manifiesta el compareciente la subsistencia al día de hoy, de 

la personalidad jurídica de la sociedad representada y del cargo y 

facultades en cuya virtud actúa, asi como la vigencia de su obje- 

to, denominación y domicilio social. --———mommnmmosnaomana=n-- 

Tiene a mi juicio, interés legítimo y capacidad legal sufi- 

ciente y legitimación para promover la autorización de éste po- 

El señor compareciente, según interviene, tan amplio y bas- 

tante como en Derecho se requiera o sea necesario, otorga el po- 

der que se deduce de los apartados siguientes, a favor de: --------- 

DON JAIME ERNESTO NAVAS GAVILANEZ, con cédula 

de ciudadanía del República del Ecuador número 170475043-7. - 

Facultades: -———————— 

1.- Trámite legal pertinente en el Servicio de Rentas Inter- 

nas SRI, con el objeto de obtener el RUC de la Compañía GRU- 

PO GRAS, la misma que se domiciliará o tendrá su sucursal en la 

República del Ecuador. 

2.- Para protocolizar en la Notaría 59 todos los documen- 

tos que contienen la escritura de creación y constitución de la  



  

compañía GRUPO GRAS. ---   

3.- Para realizar todo trámite legal pertinente en la Superin- 

tendencia de Compañías a fin de obtener la Resolución o Apro- 

bación de la Compañía GRUPO GRAS, con domicilio en Re- 

pública del Ecuador. —oconccccncnnnnsnennrncnconanaanmanmmmmmss 

4.- Para realizar todo trámite legal pertinente en el Registro 

Mercantil con el objeto de suscribir la escritura del GRUPO 

GRAS en la República del Ecuador, ono 

5.- Con facultad para contestar demandas y cumplir las obli- 

gaciones que la compañía contraiga en el Ecuador. -------——r===. 

Dicho poder ha sido redactado conforme a minuta presen- 

tada por la sociedad poderdante. -nooionnio non ononoccollnierer 

— OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN, ------- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, la 

parte compareciente queda informada y acepta la incorporación 

de sus datos (y las fotocopias del Documento de Identidad, en los 

casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y a los ficheros 

existentes en la Notaría. Se conservarán con carácter confiden- 

cial, sin perjuicio de las comunicaciones a las Administraciones 

Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al Notario que suceda 

al actual en la plaza. La finalidad del tratamiento es formalizar la 

presente escritura, realizar su facturación y seguimiento posterior 

y las funciones propias de la actividad notarial. Puede ejercitar 

sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 

  

    05 > 
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DM4524603 

02/2017 

    

la Notaría autorizante. nooo 

Así lo dice y otorga la compareciente, leída la presente escri- 

tura por la compareciente, en su uso y derecho de verificarlo por 

sí, que le advertí tenía, y enterado por dicha lectura y por mis ex- 

plicaciones del contenido de la misma, presta su consentimiento, 

la ratifica y firma conmigo el Notario. —ooraacanncanmanno amas 

Y yo, el Notario autorizante cuyo nombre y residencia 

figuran al principio del presente documento, del contenido de 

este instrumento público notarial, de que el consentimiento ha 

sido libremente prestado y de que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada de los 

otorgantes o intervinientes, el cual ha quedado redactado, en el 

lugar y en la fecha se han hecho constar al principio del mismo, 

en tres folios de papel exclusivo Notarial serie DM el presente, y 

os dos posteriores en orden inverso, doy 18, memo" 

Estan las firmas y Rubrica de los comparecientes. Signado. 

irmado: MIGUEL E. ESTELLA. Rubricado y Sellado. -——----- 

 



  

    
ES COPIA DE SU ORIGINAL, que obra en mi Protocolo corriente de ins- 

trumentos públicos bajo el número al principio expresado, y yo, el Notario auto- 
rizante del mismo, la expido, sin carácter ejecutivo para el poderdante, en 

Humanes de Madrid (Madrid), a veintidós de septiembre de dos mil diecisiete 
en tres folios de papel exclusivo para documentos Notariales serie DM, números 
4524605, 4524604 y 4524603. DOY FE. 

 



  

  

05/2017 

   

  

    

   

   

   

   
    

     

   

     

     

DP94 70175 

  

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL A 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO AUTORIZADO POR 

D. Miguel Enrique Estella Garbayo, Notario de Humanes de Madrid 

El día 22/09/2017 con el número 1.515 de su protocolo. 

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

4. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
Tnis public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Miguel Enrique Estella Garbayo 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of e 
agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attasts 

5. en Madrid 6, el día 26 de Septiembre de 2017 
a/a the ¿le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by/par 

8.bajo el número 0 6 4 9 8 8 
N?/ sous no 

9.Sello/timbre: 10.Firma: 
Seal / stamp" Signature. Signature. 
Scezu / timbre:     

Don Miguel Ángel Mastenza Rurmenal 
>>, Firma delegada del Decang 

no- 
 



  

Notaría Quincuagésima Novena, , 
Quíto, Distrito Metropolitano ga pa?      

profesional número seis mil novecientos treinta y dos, del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantón Quito actualmente a mi cargo, en SEIS fojas útiles. LA 

ESCRITURA PUBLICA DEL PODER NUMERO MIL 

QUINIENTOS QUINCE, OTORGADO POR DON WILMER 

FERNANDO VARVAEZ LOYOLA, REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “GRUPOGRAS”, A FAVOR DEL 

DOCTOR JAIME ERNESTO NAVAS GAVILANEZ, DE FECHA 

VEINTE Y DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, Y SU APOSTILLA, junto con la petición que ante- 

cede, en Quito, a veinte y cuatro de Octubre del año dos mil : 

diecisiete.- 

  

DR. EDUARDO VILLAGOMI 'ARGAS 

NOTÁRIO QUINCUAGESIMO NOVENO DECNNTON QUITO 

Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-maíif notaría s9Qyafoo.es



  

  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

Se protocolizó en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantón Quito, actualmente a mi cargo, LA ESCRITURA 

PUBLICA DEL PODER NUMERO MIL QUINIENTOS QUINCE, 

OTORGADO POR DON WILMER FERNANDO VARVAEZ 

LOYOLA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA — DE . RESPONSABILIDAD — LIMITADA 

DENOMINADA  RUPOGRAS", “A FAVOR DEL DOCTOR 

JAIME ERNESTO NAVAS GAVILANEZ, DE FÉCHA VEINTE Y 

DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, Y SU 

APOSTILLA; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

veinte y cuatro de Octubre del año dos pati 

      

  

   Dr. Eduardo VHtagó] 
NOTARIO QUINCU, 

  
Av. 18 de Septiembre Ea-76 y Av. Río Amazonas + Edif. Alamo Píso 5 Ofic. 504 - 505 

Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 + E-mail notaria 590ya.    
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Factura: 001-002-000042200 20181701059000334 
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NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701059000334 

FECHA. [23 DE MARZO DEL 2018, (9:08) 
TIPO DE y [TESTIMONIAL Y MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: [PROTOCOLIZACION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —|24:10-2017 

MERO DE PROTOCOLO: — [8957 

  

  

  

  

  

        

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

[INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE”y PL 243 + [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
[NARVAEZ LOYOLA WILMER 5 0, FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA . . 1712604966 

; AFAVOR DE 
! ¡NOMIBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE JDOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN       

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO. 
[FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

  
    iembre Eg-76 y Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 Av. 18 de e 

Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 +» E-mail notaría_590yañoo.es  



  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañias de Quito, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en la Resolución 

Nro. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002113, de fecha seis de Marzo 

del año dos mil dieciocho, tomo nota de lo resuelto en su Artículo 

Primero por la cual se califica de suficientes los documentos otorgados 

en el exterior, y protocolizados en la Notaría Quincuagésima Novena 

del Distrito Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo, de fechas 

24 de octubre del 2017, (5), 08 de noviembre del 2017 (1), 21 de 

noviembre del 2017 (1), 7 de febrero del 2018 (1); y, la escritura 

pública de 28 de febrero del 2018, referentes a la compañía extranjera 

“GRUPOGRAS, S.L.”, de nacionalidad española, para autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador, y, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo Segundo de esta Resolución, tomo nota al 

margen de la escritura matriz de protocolización de Poder número mil 

quinientos quince, otorgado por el representante de la compañía a 

favor de don Jaime Ernesto Navas Gavilánez, protocolizados ante el 

suscrito Notario, el 24 de Octubre del 2017.- Quito, a veinte y tres de 

Marzo del año dos mil dieciocho 

ni LINHLOS 
z NOTARIA A a 

. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS NOTARIA 3 
NOAA as 

NOTARÍO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTONSUEM TÁ 
Villagómez 

“* 

    
af » 02 a.     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER [CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  
  
      

  

  

  
  

  

. NÚMERO DE REPERTORIO: 77650 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2018 

m NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1657 
Ro, REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

Ss 
P “ 2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
e Es Identificación Nombres Calidad en que comparece 7 3 

a 1704750437 NAVAS GAVILANEZ JAIME APODERADO 
/ E ERNESTO 

$ 
yo 

  
  
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

  
  
    

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /24/10/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "GRUPOGRAS, S.L” 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
4._ DATOS ADICIONALES: A 

  RESOLUCION NO, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-: DIE 00002113 ANTE El INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CON FECHA: 06/03/2018..- SE ADJUNTAN: PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA 

QUINCUAGESIMO NOVENA DEL DMQ EL 24 DE OCTUBRE DE 2017 (5), 08 DE NOVIEMBRE DE 2017 (1), 21 
DE NOVIEMBRE DE 2017 (1), 07 DE FEBRERO DE 2018 (1); Y, TRES TESTIMONIOS DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE 28 DE FEBRERO DE 2018 OTORGADA, ANTE LA MISMA NOTARIA... 

CUALQUIER E E ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. QUE S£ ENCUENTRAN En BLANCO NO-SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO ESCAPA IN, SEGÚN LA NORMATIVA MIGENTE, 
par CTN 

EVISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2018 
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HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN nana -2015) 

'RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

a
,
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:CCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO aa 
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Notaría Quincuagesima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

E el 

Factura: 001-002-000036349 20171701059P04129 

   

PROTOCOLIZACIÓN 20171701059P04129    PROTOCOLIZACION DF DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO 8 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (1511) cs 
MELYARCAS 

OTORGA NOTARÍA QUINCUAGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: OFICIO DIRIGIDO A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS GCERTIFICADO DE APERTURA DE CUENTA DE 
INTEGRACION 

NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 5 

CUANTÍA. INDETERMINADA, 

  

  

  

          
  

  

APENCIÓN DE: E 
INOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE EN + [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN ] 
NARVAEZ LOYOLA WILMER FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1712504956 | 

[O ESERVACIONES: 11 
  

     (OTARIO[A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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Quito, 08 de noviembre de 2017 

  

Doctor 

Eduardo Villagómez Vargas 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO.- 

En el Registro de Protocolos a su cargo, dignese PROTOCOLIZAR: 

    

              

    

    

    

   

   

a).- El Escrito de fecha 06 de noviembre de 2017, dirigido a la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, con firma 

y rubrica del Doctor JAIME ERNESTO NAVAS GAVILANEZ, que contiene 

la ACEPTACIÓN expresa para ejercer las funciones de APODERADO de 

la Compañia “GRUPOGRAS S.L” en la República del Ecuador. 

b).-- En el referido escrito en el numeral 1, se hace constar la aprobación 

de la apertura de una Sucursal de la Sociedad denominada “GRUPOGRAS 

S.L”, en Quito Ecuador, de conformidad a la Escritura de ELEVACIÓN A 

PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES NÚMERO MIL QUINIENTOS 

CATORCE de fecha 22 de septiembre de 2017, Protocolizada ante 
MIGUEL ENRIQUE ESTELLA GARBAYO, Notario del llustre Colegio de 

Madrid; y, otros “acuerdos sociales” insertas en dicha escritura como! el 
“acta de la reunión y/o de las resoluciones del organismo 

estatutariamente competente”, “el Capital asignado a dicha Sucursal”, 

“las actividades autorizadas al GRUPOGRAS S.L”., “El domicilio de 1, 
Sucursal”; y, la designación del respectivo Apoderado”. 

c).- a).- El Certificado de Depósito en Cuenta Especial de Integración del 

Capital del BANCO INTERNACIONAL, cuenta corriente a nombre de la 

Compañía “GRUPOGRAS” S,L. por la cantidad de aporte inicial de DO' 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD) 

2.000,00), aperturada con fecha 08 de noviembre de 2017. 

Usted, señor Notario, se.-digñará agregar? PS formalidades de 

estilo, para la E eficacia de esta clase de instrumentos 

   públicos. 

Dr. Jaime ExNavas G. 

ABOGADO MAT PROF No. 6932 C.A.P. 

APODERADO GRUPOGRAS S.L. 

D.. AeimeS Meces 0. 
45034D0 

Mat, Prof. 6832 €. A.Q,



Quito, 06 de noviembre de 2017. 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS. 
Preseñíte 

  

   

    

  

    

    
   

   

     

   

   

De mi consideración: 

FOR. JAIME ERNESTO NAVAS GAVILÁNEZ, portador de la 
a de ciudadanía No, 170475043-7, ciudadano ecuatoriano, 

Electrónico jurídico jalmenavas(Mgmail.com,. Refiriéndome al Oficio 

Nip. SCVS. IRQ-DRASD-SAS-2017-00047151-0, de fecha Quito, 30 

bdirector de Actos Societarios de la SCVS, que tiene relación con 
domiciliación de la Compañia extranjera “GRUPOGRAS. S.L”, en 

í República del Ecuador, respetuosamente acudo ante su 
toridad; y digo: 

ha 27 de octubre de 2017, a fojas tres (3) y cuatro (4) DON 
MMILMER FERNANDO NARVÁEZ LOYOLA, Administrador Unico 

ta Sociedad denominada “GRUPOGRAS, S.L.”: CERTIFICÓ: 

e en el Libro de Actas de la Sociedad, figura la correspondiente a 
unta General Extraordinaria y Universal, celebrada en el 

domicilio social el dia veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, 
conlasistencia personal de todos los socios, y presentes por tanto, 

la totalidad del Capital Social.



e E 
En esta Junta, y previe aprebación por unanimidad del orden defy Se 
dia, comprensivo de los extremos sobre los que a continuación se 

certifica, se adoptaron también por unanimidad, los siguientes 
acuerdos que transcribo literalmente del acta: 

f.- Aprobar la apertura de una Sucursal de la Sociedad 
denominada GRUPOGRAS S.L., en Quito Ecuador, y en 

consecuencia otorgar cuantos documentos públicos e 
privados sean necesarios para lograrlo. 

2..- Se faculta expresamente al Administrador Único, para elevar a 

escritura pública los presentes acuerdos. 

Y no teniendo nada más que hacer constar, se expide la presente, 
en Humanes de Madrid, a veintidós de septiembre de dos mil 

diecisiete. 

co EL ADMINISTRADOR ÚNICO. roca 

Consta la firma y rubrica del compareciente..... 

B).- De la misma forma en el CERTIFICADO DE EXISTENCIA, 
CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍA ; 
Nro 9 / 2017, entregado en la SCVS, en misma fecha ( 27 octubre ; 
2017), en lo que es refiere a DOCUMENTOS PROBATORIOS 
PRESENTADOR POR LA SOCIEDAD MERCANTIL — DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “GRUPOGRAS S.L”., se hace 
mención a la Escritura de Acuerdos Sociales por la que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de la Sociedad, APRUEBA la 

creación de una Sucursal en la Republica del Ecuador; y, 

acreditación de la existencia legal de la Compañia mediente 
certificado emitido por el Registrador Mercantil de Madrid España; 
y, acreditación de que el capital asignando para operar en el 
Ecuador no será inferior a dos mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD  2.000,00).- Consecuentemente y de 
conformidad con la documentación revisada, la Sociedad Mercantil 

de Responsabilidad Limitada denominada GRUPOGRAS S.L., tiene 

capacidad para contratar de conformidad a la legislación vigente del 
Ecuador....... Firma dicho documento de existencia legal: Mónica 
Alfonsina Aviles Silva VICECONSUL DEL ECUADOR., EN Madrid 
España, el 10 de octubre de 2017. 

  

  



  

  

La Compañía “GRUBOGRAS S.L”, Próximamente con Sucursal 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, tendrá su domicilio 

sociel en la dirección: Calle PALENQUE. BLOQUE 4, 
DEPARTAMENTO 01%, CONJUNTO RESIDENCIAL SAN 
BARTOLO, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

cantón Qitito, provincia de Pichincha. 

     

  

    

    
   

479%.- Otro Comercio al por menor no realizado ni en 
blecimientos, ni en puestos de venta ni mercadillos....... 

Capital ¡inicial de la Compañía SOCIEDAD MERCANTIL 
ENOMINADA “GRUPOGRAS SOCIEDAD LIMITADA”, será de 

CUENTA CORRIENTE — aperturada en el BANCO 
INTERNACIONAL S.A., de la ciudad de Quito, Distrito 

n los antecedentes expuestos, señor Superintendente de 

Compañias, Valores y Seguros, ACEPTO legal y expresamente 
ejercer las funciones de APODERADO de la Compañia 

(UPOGRAS. S.L”, en la República del Ecuador, de conformidad 
Escritura de PODER NÚMERO MIL QUINIENTOS QUINCE, 

otorgado por WILMER FERNANDO NARVÁEZ LOYOLA, en 
nombre y representación como Administrador Unico de la 
SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “GRUPOGRAS S.L”., 
Poder Protocolizado ante Migue! Enrique Estella Garbayo, Notario 
del llustre Colegio de Madrid, con fecha 22 de septiembre de 2017, 
documentación entregada en la SCVS, con fecha 27 de octubre de 

 



  

  

2017, además de confomidad e les normas leyes y políticas de la 

Superintendencia de Compañias Valores y Seguros. nO a 2      

Atentamente, 

Dr. Jaime E. Navas G. 
ABOGADO MAT PROF No, 6932, C.AP 

APODERADO “GRUPOGRAS” S.L. 

De. Ieimo 6. Mares 2. 
ABOGADO 

fet, Prot. 6552 Cu ba la 
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      EEUU ESEECIAL E INTE GAL CIÓN E ECM, 

     

      

    
Certicamos que hemos recibido en la CUBRTA ESPECIAL EE INTEG! 

CAPITAL No 

  

abierta el 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 

    qpie se denominziá 
  

    

   
     

  

   

   

   

lá cantidad de 
  

, que ha sido consignada 
  

or orden de las siguientes personas: 

SRUTOORADEL 

  

  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con 
as respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegase a constituirse, este depósito será 
Fi integrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 

eñor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada para 

Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 

días o más, 

  

aura, 05 de 

  

  

Lugar y Fecha de emisión 
Form 761-3217R 

A9- 

 



Notaría Quincuagésima Nove 
Quito, Distrito Metropolitano 

  

        $e 

aa . dc nerianosS 
ZON. A petición del Doctor Jaime E. Navas G., con matrícula 

profesional número seis mil novecientos treinta y dos, del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantán Quito actualmente a mi cargo, en CINCO fojas útiles EL 

OFICIO SUSCRITO POR EL DOCTOR JAIME ERNESTO 

NAVAS GAVILANEZ, DIRIGIDO A LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS QUE CONTIENE 

LA ACEPTACION EXPRESA PARA EJERCER FUNCIONES 

DEL APODERADO DE LA COMPAÑÍA “GRUPOGRAS S.L.”; 

Y, EL CERTIFICADO DE LA APERTURA DE LA CUENTA DE 

INTEGRACION DE LA COMPAÑÍA, junto con la petición que 

antecede, en Quito, a ocho de Noviembre del año dos mil 

diecisiste.- 

he 

DR. EDUARDO VILLAGOMEZWARGAS 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Rio Amazonas » Edif Alamo Piso 5 efe 504 - 505 
Tee 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-mail: notaría_59lyahoo.es 

 



  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolítano 

Se protocolizó en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantón Quito, actualmente a mí cargo, EL OFICIO SUSCRITO 

POR EL DOCTOR JAIME ERNESTO NAVAS GAVILANEZ, 

DIRIGIDO A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

VALORES Y SEGUROS QUE CONTIENE LA ACEPTACION 

EXPRESA PARA EJERCER FUNCIONES DEL APODERADO 

DELA COMPAÑÍA "GRUBOGRAS, SL. Y, EL CERTIFICADO 

DE LAÁPÉRTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACION DE LA 

COMPAÑÍA; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

  

Dr. Eduardo Villenóno. y 

  

arta Ss 

     a 

Av. 18 de Septiembre Ea-76 y Av. Río Amazonas + af Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 + E-mail : notaría s90yañoo.es 

 



  

  

Notaría Quincuagésima Nove 
Quito, Distrito Metropolitanó 

FOSCE ELA 
JULICATURA > | 100) 

Factura: 001-002-000042195 20181701059000330 METARGAS 

  

    
        

  

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGESINA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701059000330 

MATRIZ 
FECHA: [23 DE MÁRZO DEL 2018, (9:01) 
[TIPO DE E TESTIMONIAL Y MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: PROTOGOLIZACIÓN OFICIO 
[FECHA DE OTORGAMI 7 Tí 
NÚMERO DE PROTOCOLO 4125 

  

  

  

  

  

        
  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR= 

INOMERESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE, | 7 - => [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
NARVAEZ LOYOLA WILMER "DÉ FERNANDO, POR SUS PROPIOS DÉRECHOS CÉDULA o 1712504968 

A FAVOR DE 
[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]PocumENTO DE IDENTIDAD: [no. IpENTIFICACIÓN       

TESTIMONIO 
ES TO: PROTOCOLIZACION OFICIO 
FECHA DE MIENTO; [09-31-2017 

MERO DE PROTOCOLO: — [4125 

  

   
    
   

TARIO(A) EnuaRbo ARoLEON MEZ VARGAS * : 
de > e 

¿NOTARIA ddufbuadestan NOVENA DEL CA) Dr. Edy    

  

Av. 18 de a 4:76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-mail notaria.soDw 

 



  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en la Resolución 

Nro. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002113, de fecha seis de Marzo 

del año dos mil dieciocho, tomo nota de lo resuelto en su Artículo 

Primero por la cual se califica de suficientes los documentos otorgados 

en el exterior, y protocolizados en la Notaria Quincuagésima Novena 

del Distrito Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo, de fechas 

24 de octubre del 2017, (5), 08 de noviembre del 2017 (1), 21 de 

noviembre del 2017 (1), 7 de febrero del 2018 (1); y, la escritura 

pública de 28 de febrero del 2018, referentes a la compañía extranjera 

“GRUPOGRAS, S.L”, de nacionalidad española, para autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador, y, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo Segundo de esta Resolución, toma nota al 

margen de la escritura matriz de protocolización del oficio dirigido por 

el apoderado de la compañía a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, protocolizados ante el suscrito Notario, el 08 de 

Noviembre del 2017.- Quito, a veinte y tres de Marzo del año dos mil 

dieciocho 
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REGISTRO 
MERCANTIL. TRÁMITE E 21428 

  

  E QUITO LIA DUBDGS   =
=
 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER [CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR] 
  

  
  

  

. NÚMERO DE REPERTORIO: 77650 
hon, FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2018 

a e, NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1657 
l mm REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

Ir 
  
  

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

2
 

*
o
a
b
a
s
 * 

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

pt 1704750437 NAVAS GAVILANEZ JAIME APODERADO 

e ERNESTO 

pan 
    
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 
PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR] 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /24/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "GRUPOGRAS, S.L." 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO A : 
  

4, DATOS ADICIONALES: . 

RESOLUCION NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-; 20184 000313 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 7 

CON FECHA: 06/03/2018..- SE ADJUNTAN. PROTOCOUZACIONES EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA 
QUINCUAGESIMO NOVENA DEL DMQ EL 24 DE OCTUBRE DE 2017 (5), 08 DE NOVIEMBRE DE 2017 (1), 21 

DE NOVIEMBRE DE 2017 (1), 07 DE FEBRERO DE 2018 (1); Y, TRES TESTIMONIOS DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE 28 DE FEBRERO DE 2018 OTORGADA ANTE LA MISMA NOTARIA .- . 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO BE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

      
  ye Rego, 

recu pelemisión: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2018 a 
2 : a 

¿ t 
HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - REsoLdtIóN uba: 2015) E 

REGJSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 o 
2 
Y $ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE vILSBOEL > 

camgy ga co 

Página 1 de 1   
  

 



  

Notaría Quincuagésima Novena 
uíto, Distrito Metropolitano 

E LODO 
Factura: 001-002-000039801 20181701059P008 es         

  

PROTOCOLIZACIÓN 20181701059P00894 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE FEBRERO DEL 2018, (14.53) 

OTORGA; NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
  

    

[A PETICIÓN DE: 
¡NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE POCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
¡NAVAS GAVILANEZ JAIME ERNESTO. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704750437 

  

    OBSERVACIONES: TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE ELEVACION A PUBLICO EL ACUERDO SOCIAL NUMERO MIL NOVECIENTOS SESENT] 
* SIETE, DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA "GRUPOGRAS S.L”,     
  

    

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTI 

  

21
1 
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Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Píso 5 Ofic. 504 - 505 
Tel 2005 607 / 2503 608 / 2503 610 + E-mail: notaria_59Oyahoo.es 

 



    
DOCTOR. JAIME E. NAVAS G. ABOGADO Al 

Dirección: 18 de Septiembre E4-76 y Av. Amazonas. Edificio ALAMO 4to Piso, Oficina No. 404. 

Teléfonos. Ofic 2-525-886, Celular 0983-710-398,-0983- 254-854 Quito- Ecuados- 

Quito, 07 de febrero de 2018. 

Doctor. 

Eduardo Villagómez Vargas 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. 

En el Registro de los Protocolos a su cargo, dignese 

PROTOCOLIZAR: LA ESCRITURA DE ELEVACIÓN A 

PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES NÚMERO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE, OTORGADO POR 

DON WILMER FERNANDO NARVÁEZ LOYOLA, EN 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN COMO 

ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD 

MERCANTIL DENOMINADA “GRUPOGRAS  S.L.”, 

domiciliada en Humanes de Madrid (Madrid), calle 

Valencia No. 8 y con C.1.F.B-87195459 

ESCRITURA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO: 

MIGUEL ENRIQUE ESTELLA GARBAYO, NOTARIO 

DEL ILUSTRE COLEGIO DE MADRID, En Humanes de 

Madrid de fecha 13 de diciembre de dos mil diecisiete. 

Usted, señor Notario, se dignara agregar las demás 

formalidades de estilo o lena validez y eficacia 

de esta clase de E ptos público : 

— 2 ad 
Dr. Jam E Navas G. 

ABOGADO MAT PROF. No. 6932 C.A.P 

D.. Laimo 8. Masas G 
ABOGADO 

Mak, Prol. 6332 C.A,Q. 

    

   

    



  

  

  

    

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

D08709168 
  

MIGUEL ENRIQUE ESTELLA 
GARBAYO 
Notario 

C/ Estanislao Zaza 37, local 2. Humanes 
de Madrid. (Madrid). 

Tel 916 043 068 Fax 916 048 039 

  

      

ELEVACION A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES 

NÚMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE ---=- 

En Humanes de Madrid, mí residencia, a trece de diciembre 

de dos mil diecisiete. omic 

Ante mi, MIGUEL ENRIQUE ESTELLA GARBAYO, No- 

tario del Ilustre Colegio de Madrid, =————emmnnaacacacanees 

en COMPARECE 3orimmomannanancen- 

DON WILMER FERNANDO NARVÁEZ LOYOLA, 

mayor de edad, soltero, conductor, de nacionalidad ecuatoriana, 

vecino de Madrid, con domicilio en la calle General Ricardos 

número 115, con permiso de residencia número E15581318 y 

con N.LE. y N.LF. números X3712840L, vigente. Tiene pasapor- 

te de su nacionalidad número 1712504966, código del pais: ECU 

OS e 

Le identifico por medio de su Documento Nacional de Iden- 

ad O 

rr INTERVIENE i2rrrmmescoccai 

En nombre y representación como Administrador único de la 

Sociedad Mercantil denominada "GRUPOGRAS, S,L.", domi- 

ciliada en Humanes de Madrid (Madrid), calle Valencia número 

 



  

8 y con CL, B-87195459, common 

Tiene por objeto: El Comercio al por mayor no especializa- 

do. Otro comercio al por menor en establecimientos no especiali- 

zados. Otro comercio al por menor no realizado ni en estableci- 

mientos, ni en puestos de venta ni en mercadillos, y en virtud de 

los presentes acuerdos constituye su objeto social además: el re- 

ciclaje de aceite vegetal usado; la recogida, transporte, almace- 

namiento, pre-tratamiento y posterior exportación de aceite vege- 

tal usado para la fabricación de biodiésel; la gestión de residuos 

urbanos no peligrosos. La fabricación de biodiesel y de sus mate- 

rias y productos derivados, así como su almacenaje, distribución, 

comercialización, importación y exportación. Y el transporte de 

O 

Fue constituida por tiempo indefinido, en escritura otorgada 

ante el Notario de Fuenlabrada (Madrid), Don Eduardo María 

García Serrano, el día 21 de Enero de 2015, bajo el número 96 de 

su Protocala; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 

33085, folio 84, hoja número M-395475, inscripción 1%, -—————-—--- 

Su representación para este acto, deriva de su nombramiento, 

por un plazo indefinido, en la Junta General Extraordinaria y 

Universal, celebrada el día catorce de Junio de dos mil diecisiete, 

cuyos acuerdos fueron elevados a público en escritura autorizada 

por el Notario de Fuenlabrada, don Eduardo María García Se- 

rrano, el día catorce de Junio de dos mil diecisiete, con número 

  

 



06/2017 

   
PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

D48 709169 

  

1009 de Protocolo; causando la inscripción 3* de la citada hoja 

registral, copia de la cual me exhibe y devuelvo, y de la que re- 

sulta facultado para la representación de la Sociedad en juicio y 

fuera de él, en la forma establecida en la vigente Ley de Socieda- 

des de Capital. omar 

Y por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Univer- 

sal objeto de la presente, se encuentra expresamente facultado 

PAra este AO e 

Me asegura el compareciente la subsistencia al día de hoy de 

la personalidad jurídica de la Sociedad representada y del cargo y 

facultades en cuya virtud actía, así como la vigencia de su domi- 

cilio, denominación y objeto social. -----<«----   

Tiene a mi juicio, según interviene, la capacidad legal y legi- 

timación necesaria para el otorgamiento de la presente escritura,   y al Leto, ———— A A 

cnc EMO PO NE pre — 

L- Que en la Junta General Extraordinaria y Universal, cele- 

brada en el domicilio social, en el día de hoy, se adoptaron los 

acuerdos que constan en la certificación que me entrega, expedi- 

da por el Administrador Único aquí compareciente, cuya firma



  

  

legítimo, y que queda unida a la presente matriz, para testimoniar 

en las copias que de ésta se expidan, los cuales se dan aquí por 

integramente reproducidos a todos los efectos a fin de evitar in- 

necesarias repeticiones, cn 

IL. Sobre la base de lo que antecede, el señor compareciente, 

  por la presente: - e 

—OTORGA: -   

PRIMERO.- Que en la representación que ostenta, en virtud 

de su expresado cargo de Administrador Único, eleva a público 

los acuerdos que constan en la certificación que ha quedado uni- 

da a esta Matriz on 

SEGUNDO.- Y Solicita del Señor Registrador Mercantil la 

inscripción de los actos contenidos en la referida certificación. --- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, la 

parte compareciente queda informada y acepta la incorporación 

de sus datos (y las copias del Documento de Identidad, en los ca- 

sos previstos en la Ley) al protocolo notarial y a los ficheros 

existentes en la Notaría. Se conservarán con carácter confiden- 

cial, sin perjuicio de las comunicaciones a las Administraciones 

Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al Notario que suceda 

al actual en la plaza. La finalidad del tratamiento es formalizar la 

presente escritura, realizar su facturación y seguimiento poste- 

rior y las funciones propias de la actividad notarial. Puede ejerci- 

tar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi- 

  

 



  

06/2017 

   
  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUIIENTOS NOTARIALES 

D08709170 

  

ción en la Notaría autorizante, omar 

Así lo dicen y otorgan, después de hacerles las advertencias y 

reservas legales, y en especial de la obligatoriedad de la inscrip- 

ción de esta escritura en el Registro Mercantil. ooo 

Por su elección, leo esta escritura a los comparecientes, antes 

advertidos del derecho de hacerlo por si, y enterados de cuanto 

en ella se con tiene, quedan conformes y firman. e 

Y yo, el Notario autorizante cuyo nombre y residencia 

figuran al principio del presente documento, del contenido de 

este instrumento público notarial, de que el consentimiento ha 

sido libremente prestado y de que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada de los 

otorgantes o intervinientes, el cual ha quedado redactado, en el 

lugar y en la fecha se han hecho constar al principio del mismo, 

en tres folios de papel exclusivo Notarial serie DQ el presente, y 

los dos posteriores en orden inverso, doy 18, ———roiai 

Esta la firma y rubrica del compareciente. Signado. 

Firmado: MIGUEL E. ESTELLA. Rubricado y sellado, ---—----=- 

DON WILMER FERNANDO NARVÁEZ LOYOLA, 

Administrador Único de la Sociedad denominada "GRUPO- 

  

 



  

  

GRAS, S.L.", 

CERTIEICO: coccion 

Que en el Libro de Actas de la Sociedad, figura la correspon- 

diente a la Junta General Extraordinaria y Universal, celebrada en 

el domicilio social el día trece de diciembre de dos mil diecisiete, 

con asistencia personal de todos los socios, y presente por tanto, 

la totalidad del Capital Social, cumommmecannaanammo o ..   

En esa Junta, y previa aprobación por unanimidad del orden 

del día, comprensivo de los extremos sobre los que a continua- 

ción se certifica, se adoptaron también por unanimidad, los si- 

guientes acuerdos que transcribo literalmente del acta: -———-- 

17.- Ampliar el objeto social en: el reciclaje de aceite vegetal 

usado; la recogida, transporte, almacenamiento, pre-tratamiento y 

posterior exportación de aceite vegetal usado para la fabricación 

de biodiésel; la gestión de residuos urbanos no peligrosos. La fa- 

bricación de biodiesel y de sus materias y productos derivados, 

así como su almacenaje, distribución, comercialización, impor- 

tación y exportación. Y el transporte de mercancías propias. ——-- 

2*.- Como consecuencia de la ampliación del objeto social, se 

da una nueva redacción al artículo 3? de los Estatutos Sociales, 

que a partir de la presente, tendrá la siguiente redacción: ===. 

“ARTICULO 2*.- La Sociedad tiene por objeto las siguien- 
-— 

tes actividades: =ooroananminoncanmama a   

  El Comercio al por mayor no especializado.. 

       



  

06/2017 

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCU! ENTOS NOTARIALES 

EN DA8709171 
a 
  

  

      

   

   

              

    

     
   

Otro comercio al por menor en establecimientos no especia- 

lizados, ------ nc a -   

Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimien- 

tos, ni en puestos de venta ni en mercadillos. recoiccnaanenascocano= 

El reciclaje de aceite vegetal usado; la recogida, transporte, 

almacenamiento, pre-tratamiento y posterior exportación de acei- 

te vegetal usado para la fabricación de biodiésel; la gestión de 

.  Tesiduos urbanos no peligrosos. La fabricación de biodiesel y de 

+ sus materias y productos derivados, así como su almacenaje, dis- 

, tribución, comercialización, importación y exportación. Y el 

transporte de mercancías propias. mi 

; La actividad principal consiste en la recogida de residuos no 

. Peligrosos, CNAE 3811.   

Aquellas actividades del objeto social que legalmente deben 

ser ejercitadas por profesionales titulados, no se realizarán direc- 

tamente por la sociedad, sino en régimen de intermediación, por 

tanto la sociedad queda fuera del ámbito de la Ley 2/2007 de 15 

He Marzo, conforme a la exposición de motivos de la citada ley. 

Si la Ley exigiere para el inicio de alguna de las operaciones 

enumeradas en el artículo anterior la obtención de licencia admi- 

 



nistrativa, la inscripción en un registro público, o cualquier otro 

requisito, na podrá la sociedad iniciar la citada actividad especí- 

fica hasta que el requisito exigido quede cumplido conforme a la 

Ley.” mean.     

3".- Se faculta expresamente al administrador Único, para 

elevar a escritura pública los presentes acuerdas. -—eocnmnammmns 

4".- Para el caso de que por el Registro Mercantil se invoca- 

sen defectos afectantes a parte de la certificación, se solicita ex- 

presamente su inscripción parcial, conforme a lo previsto en el 

artículo 63 del Reglamento del Registro Mercantil. «noma 

A continuación se redactó la correspondiente acta, que fue 

aprobada por unanimidad y firmada por todos los presentes. En el 

acta figura el nombre y la firma de todos los asistentes. === 

Y no teniendo nada más que hacer constar, se expide la pre- 

sente, en Humanes de Madrid, a trece de diciembre de dos mil 

diecisicte. 

EL ADMINISTRADOR ÚNICO. ---   

Esta la firma y rubrica del compareciente. a-mmmmaconmaaaamena. 

      

   



PAPEL EXCLUSIVO PARA OOCUMENTOS NOTARIALES. 

DQ8709172 
  

  

06/2017 

  

   

  

ES GOPIA DE SU ORIGINAL, que obra en mi Protocolo corriente de ins- 
trumentos públicos bajo el número al principio expresado, y yo, el Notario auto- 
rizante (del mismo, la expido, para la sociedad compareciente, en Humanes de 
Madrid (Madrid), a veinte de diciembre de dos mil diecisiete en cinco folios de 

papel [Exclusivo para documentos Notariales serie DQ, números 8709168, 
8709189, 8709170, 8709171 y 8709172. DOY FE, 

DOCUMENTO SIN CUANTIA 
Números. 1.1,4.1,4.2,7,5.1 
Honorarios. 80,11 

  

      

   



  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES. 

055570625 
  

  

  07/2017 

  

=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 
Este folio na quedado unido con al selo de este llustre Coleglo Notarial a la Copia Autorizada del instrumento público del protavolo de 
D. Miguel Estefla Garbayo 
Notanode Humanes de Madrid 
el día 13/12/2017 con el número 1967 de su protocolo 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
    

    
   

  

  
País: ESPAÑA 
Country / Pays : 

21El presente documento público 
[This public, fe cument /Le present acte publie 

— Ju a por D. Miguel Estella Garbayo 
JA tas beenfelgned by 

a é16 sighg par 

3. quiep actúa en calidad de NOTARIO 

agissdn an qualité de 

    
   

   
     

    

  

   

  

actnginfthe copacty ol 

  
4, y esfá revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 

beafafíhe seal / stamp of 

  

     

est, du sceau / timbre de 

/ / Certificado 
Cerlificd / Altesté 

5, $ MADRID 6. eldía 08/01/2018 
a the/le 

  

     
7. le el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

Ipar 
  

8. bajo el número N7201/2018/000625 
No - 

  

   

  

Sello f timbre: > a? 10. Firma: 
D Signature" 

Signature : 
  

     

  

   
Ús Guijarro de Miguel 

Firma delegada del Decano   
  

  
  Esta] Apostilla certifica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatano del documento haya actuado y, en su caso, la 

Identidad del selo o timbre del que el documento público esté revestido 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostila en España] 
[Esta Apostilla se puede venficar en la dirección siguiente: https:M/eregisterjusticia,es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA 2FB6-CnP-Swwd-EGus 
"Th Aposilo anly caribes lhe autheniciy ol ho slgnalure and Me capaciy of the person aho has signed Ihe puble docurent, and, where appropnale, 

(he (dently oftho seat or star wfich the pubis document bears. 
"Ins Apostile does not cortily he content of he docamest lor which was issued. 

[This Apostil ls not val for use anywhere within Span] 
[To venty the lssuanco of Yis Apostils, see fits Jaregister justicia es] 

Verficalion Code ofthe Apostlle- 

    
  

        

a 
denúlé du sceaa 0u mbre dart cel arte public est ravéla, 

Cee Apostlle ne ceriñe pas lecontenu de'cte pour lsquel elle a $44 émiso 
[uífisaton de cette Apostla Mest pas valable en / au Espagne] e Y 

[Cette Aposólle peut Btre vériide á l'adresse sulvante Mtlps:Veragsler justaa.es] 

Coge de verfication de FApostile NAZFB6-JCAP-3uwd-EGUus 

   



   

     

Notaría Quincuagésima NOVe; 
Quito, Distrito Metropolitano 

ns 
ZON: A petición del Doctor Jaime E. Navas G., con matrícula 

profesional número seis mil novecientos treinta y dos, del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantón Quito actualmente a mi cargo, en OCHO fojas útiles. LA 

ESCRITURA PUBLICA DE ELEVACION A INSTRUMENTO 

PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES NUMERO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE, OTORGADA POR EL 

SEÑOR DON WILMER ¡FERNANDO NARVAEZ LOYOLA A 

NOMBNRE Y EN "REPRESENTACIÓN COMO 

ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 

EXTRANJERA DENOMINADA “GRUPOGRAS S.L” Y LA 

APOSTILLA, junto con la petición que antecede, en Quito, a 

Siete de Febrero del año dos mil dieciocho.- 

  

NOZARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUIT 

Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
Ter: 2508 607 / 2503 608 / 2503 610 +» E-mail notaría s90Oyahoo.es 

  

 



  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

Se protocolizó en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantón Quito, actualmente a mí cargo, LA ESCRITURA 

PUBLICA DE ELEVACION A INSTRUMENTO PUBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES NUMERO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y SIETE, OTORGADA POR EL SEÑOR DON 

WILMER FERNANDO NARVAEZ LOYOLA A NOMBNRE Y EN 

REPRESENTACIÓN COMO ADMINISTRADOR UNICO DE LA 

SOcEnAD MERGANTIE EN EXT RÁNJERA DENOMINADA 

“GRUPOGRAS S.L.” Y LA APOSTILLA; $ en fe de ello, 

conflero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

sellada y firmada, en Quito, a siete de Febrero del año dos mil 

    
dieciocho.- 

L
A
R
 

  

Dr. Eduardo > Villag mez a 

  
lv. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofíc. 504 - 505 

a 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 +» F-mail: notaría 590wahoo.es 

  

 



  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

DT US 

  

a 
20181701059000888 

to e 
Factura: 001-002-000042202 + . 

    

        ni 
NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS SUN 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701059000336 

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA. [23 DE MARZO DEL 2018, (9:07) 
TIPO DE RAZÓN; [TESTIMONIAL Y MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION ACUERDOS SOCIALES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-02-2018 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: [894         
  

[OTORGANTES. 

[NOME SOCIAL 
NARVAEZ LOYOLA WILMER 
FERNANDO, 

- OTORGADO FOR 
[TIPO INTERVINIENTE: > > [DOCUM DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

'AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

No, IDENTIFI 

1712504856 

  

No, IDENTIFICACIÓN 

  

  

  

      

-. TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [PROTOGOLIZACIÓN ACUERDO SOCIAÑES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO. — [07-02-2018 

o. NÚMERO DE PROTOCOLO: — [894   
  

  
  

   [OTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUT 

Av. 18 de Septiembre Ea-76 y Av. Río Amazonas « Edif. Afamo Piso 5 

$: Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 «+ 

    

de E-mail notaría_s9Oyahoo.es 
    . 504 - $05



  

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en la Resolución 

Nro. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002113, de fecha seis de Marzo 

del año dos mil dieciocho, tomo nota de lo resuelto en su Artículo 

Primero por la cual se califica de suficientes los documentos otorgados 

en el exterior, y protocolizados en la Notaría Quincuagésima Novena 

del Distrito Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo, de fechas 

24 de octubre del 2017, (5), 08 de noviembre del 2017 (1), 21 de 

noviembre del 2017 (1), 7 de febrero del 2018 (1); y, la escritura 

pública de 28 de febrero del 2018, referentes a la compañía extranjera 

“GRUPOGRAS, S,L.”, de nacionalidad española, para autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador; y, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo Segundo de esta Resolución, tomo nota al 

margen de la escritura matriz de protocolización de la Escritura de 

Elevación a Público de Acuerdos Sociales número novecientos 

sesenta y tres, y que se refieren a la compañía, protocolizados ante el 

suscrito Notario, el 07 de Febrero del 2018.- Quito, a veinte y tres de 

Marzo del año dos mil dieciocho 

SOTIRIA E 
poa 
AOTARÍA E 
NOTARIA Y 

DR. EDUARDO VILLA ZWARGAS NOTARÍA 3 NARIDIA a, 

rfi 
NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTO: R 
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REGISTRO 
MERCANTIL. TRÁMITE NÚMERO: 21428 

QUITO 

  

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 77650 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1657 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL.   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1704750437 NAVAS GAVILANEZ JAIME APODERADO 

ERNESTO       

3.__DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

WWATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; — ] DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 
PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR] 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA. NOVENA JQUITO /24/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "GRUPOGRAS, S.L.” 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4, DATOS ADICIONALES: 
RESOLUCION NO. SCVS-JRO-DRASD-SAS-; E ANTE EL ENDE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
CON FECHA" 06/03/2018..- SE ADJUNTAN: PROTOCOLÍZACIONES EFECTUADASÁNTE LA NOTARIA 
QUINCUAGESIMO NOVENA DEL DMA EL 24 DE OCTUBRE DE 2027 (5), 08 DE NOVIEMBRE DE 2017 (1), 21 
DE NOVIEMBRE DE 2017 (1), 07 DE FEBRERO DE 2018 41); Y, TRES TESTIMONIOS DELA ESCRITURA 
PUBLICA DE 28 DE FEBRERO DE 2018 OTORGADA ANTELA MISMA NOTARIA,.* q   
      CUALQUIER Ep - ATERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA: pos al SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO INscRieciÓn. CIÚN LA NORMATIVA LVISBNTE. 
  

    

  

SE RAS, 

FECÁA DÉ EMISIÓN: ¿QUO 023 pins DEL MESIDE MARZO DE 2018 e da 

  

sg - , Aa, - po ¿-= 2 2 p * E E 
É $ 

JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ogral -2015) > 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 L- e 

e, e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO Eo, 13 Po 

il 
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> PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

UI 
Factura: 001-002-000035904 20171701059P03956 

  

PROYOCOLIZACION 20171701059P03956 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE OCTUBRE DEL 2017, (12.39) cn £ E > 

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO       DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: ESCRITURA DE ELEVACION ACUERDOS SOCIALES N* 1514 is 
Lie 

NÚMERO DE MOJAS DEL DOCUMENTO: 6 AMEZ VARGAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

    
        
  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN // 
NARVAEZ LOYOLA WILMER FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CEDULA 1712504966 ll ll 

[OBSERVACIONES:   
  

  

[OTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓ! QUITO 

   
Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Tee 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-mail: notaría _soOyahoo.es



  

      DOCTOR. JAIME E. NAVAS G., ABOG E 5 AN 

Dirección: 18 de Septiembre E4-75 y Av. Amazonas. Edificio ALAMO 4to Piso: ARS me e . 
Teléfonos, Ofic 2-525-686. Celular 0983-710-398.-0983- 254.854 Quito- EcfBpe<-- Sus sE 

  

Quito, 19 de octubre de 2017. 

Doctor. 

Eduardo Villagómez Vargas 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. 

En el Registro de los Protocolos a su cargo, dígnese 

PROTOCOLIZAR: LA ESCRITURA DE ELEVACIÓN A 

PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES NUMERO MIL 

QUINIENTOS CATORCE, OTORGADO POR DON 

WILMER FERNANDO NARVÁEZ LOYOLA, EN NOMBRE 

Y REPRESENTACIÓN COMO ADMINISTRADOR ÚNICO 

DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 

“GRUPOGRAS S.L.”, DOMICILIADA EN HUMANES DE 

MADRID (MADRID). ESCRITURA PROTOCOLIZADA 

ANTE MIGUEL ENRIQUE ESTELLA  GARBAYO, 

NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE MADRID. E 

HUMANES DE MADRID, DE FECHA 22 D 

SEPTIEMBRE DE 2017, APOSTILLADA CON FECHA 2 

DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

Usted, señor Notario, se dignara agregar las demá: 

formalidades de estilo para la plena validez y eficaci 

de esta clase de ins entos públicos 

o    

    

ABOGADO MAT PROF. NO. 6932 C.A.] 

Did. Ei 
Dal Erro ocu DE Re



DM4524391 
  

MIGUEL ENRIQUE ESTELLA 
GARBAYO 
Notario 

C/ Estanislao Zazo 37, local 2. Humanes 

de Madrid. (Madrid). 
Tel 916 043 068 Fax 916 048 039     
  

  

j ELEVACION A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES 

NÚMERO MIL QUINIENTOS CATORCE cmmnnananannanamanma 

En Humanes de Madrid, mí residencia, a veintidós de sep- 

tiembre de dos mil diecisiete. —— 

/ Ante mí, MIGUEL ENRIQUE ESTELLA GARBAYO, No- 

tario del Ilustre Colegio de Madrid, -————oammmmmamanicicaaaciaao 

manes COMPARECE goemanancananannananaanas 

DON WILMER FERNANDO NARVÁEZ LOYOLA, 

mayor de edad, soltero, conductor, de nacionalidad ecuatoriana, 

vecino de Madrid, con domicilio en la calle General Ricardos 

número 115, con permiso de residencia número E15581318 y 

E
 

con N.LE. y N.LF. números X3712840L, vigente. Tiene pasapor- 

te de su nacionalidad número 1712504966, código del pais: ECU 

AR 

Le identifico por medio de su Documento Nacional de Iden- 

| tidad. reseñado, nan 

PO "INTERVIENE:      

En nombre y representación como Administrador único de la 

Sociedad Mercantil denominada "GRUPOGRAS, S.L.", domi- 

ciliada en Humanes de Madrid (Madrid), calle Valencia número 

 



  

8 y con C.LE, B-87 1953939, conc 

Tiene por objeto, “Comercio al por mayor no especializado- 

CNAE 4690. Otro comercio al por menor en establecimientos no 

especializados-CNAE 4719. Otro comercio al por menor no rea- 

lizado ni en establecimientos, ni en puestos de venta ni en mer- 

cadillos-CNAE 4799.”, según manifiesta. ———n.- 

Fue constituida por tiempo indefinido, en escritura otorgada 

ante el Notario de Fuenlabrada (Madrid), Don Eduardo María 

García Serrano, el día 21 de Enero de 2015, bajo el número 96 de 

su Protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 

33085, folio 84, hoja número M-595475, inscripción 17, ao 

Su representación para este acto, deriva de su nombramiento, 

por un plazo indefinido, en la Junta General Extraordinaria y 

Universal, celebrada el día catorce de Junio de dos mil diecisiete, 

cuyos acuerdos fueron elevados a público en escritura autorizada 

por el Notario de Fuenlabrada, don Eduardo María García 

Serrano, el día catorce de Junio de dos mil diecisiete, con número 

  

1009 de Protocolo; causando la inscripción 3* de la citada hoja ' - 

registral, copia de la cual me exhibe y devuelvo, y de la que 

resulta facultado para la representación de la Sociedad en juicio y 

fuera de él, en la forma establecida en la vigente Ley de 

Sociedades de Capital. aosoocoonnnnanmnnnccncccnnmonmenonenenmmnneenemen 

Y por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Univer- 

sal objeto de la presente, se encuentra expresamente facultado 

 



02/2017 

    
DM4524392 

para este acto.-   

Me asegura el compareciente la subsistencia al día de hoy de 

la personalidad jurídica de la Sociedad representada y del cargo y 

facultades en cuya virtud actúa, así como la vigencia de su domi- 

cilio, denominación y objeto social, ri - 

Tiene a mi juicio, según interviene, la capacidad legal y legi- 

timación necesaria para el otorgamiento de la presente escritura, 

Y AL SÍROtO, corran 

em EXPONE o 

L- Que en la Junta General Extraordinaria y Universal, cele- 

brada en el domicilio social, en el día de hoy, se adoptaron los 

acuerdos que constan en la certificación que me entrega, expedi- 

da por el Administrador Único aquí compareciente, cuya firma 

legítimo, y que queda unida a la presente matriz, para testimoniar 

en las copias que de ésta se expidan, los cuales se dan aquí por 

integramente reproducidos a todos los efectos a fin de evitar in- 

necesarias repeticiones. - -   

IL- Sobre la base de lo que antecede, el señor compareciente, 

Por la presente: mecano 

 



  

PRIMERO.- Que en la representación que ostenta, en virtud 

de su expresado cargo de Administrador Único, eleva a público 

los acuerdos que constan en la certificación que ha quedado uni- 

da a esta MAA 

SEGUNDO. Y Solicita del Señor Registrador Mercantil la 

inscripción de los actos contenidos en la referida certificación. --- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, la 

parte compareciente queda informada y acepta la incorporación 

de sus datos (y las copias del Documento de Identidad, en los ca- 

sos previstos en la Ley) al protocolo notarial y a los ficheros 

existentes en la Notaría. Se conservarán con carácter confiden- 

cial, sin perjuicio de las comunicaciones a las Administraciones 

Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al Notario que suceda 

al actual en la plaza. La finalidad del tratamiento es formalizar la 

presente escritura, realizar su facturación y seguimiento poste- 

rior y las funciones propias de la actividad notarial. Puede ejerci- 

tar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi- 

ción en la Notaría autorizante, — 

Así lo dicen y otorgan, después de hacerles las advertencias y 

reservas legales, y en especial de la obligatoriedad de la inscrip- 

ción de esta escritura en el Registro Mercantil. --——————————-—- 

Por su elección, leo esta escritura a los comparecientes, antes 

advertidos del derecho de hacerlo por si, y enterados de cuanto 

en ella se con tiene, quedan conformes y firman. --——c===rmemmemmm=- 
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14524393 

Y yo, el Notario autorizante cuyo nombre y residencia figu- 

ran al principio del presente documento, del contenido de este 

instrumento público notarial, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y de que el otorgamiento se adecua a la lega- 

lidad y a la voluntad debidamente informada de los otorgantes o 

intervinientes, el cual ha quedado redactado, en el lugar y en la 

fecha se han hecho constar al principio del mismo, en tres folios 

de papel exclusivo Notarial serie DM el presente, y los dos pos- 

teriores en orden inverso, doy Le, nine 

Esta la firma y rubrica del compareciente. Signado. Firma- 

do: MIGUEL E. ESTELLA. Rubricado y sellado. ---—o-=---- 

DON WILMER FERNANDO NARVÁEZ LOYOLA, 

pidministrador Único de la Sociedad denominada "GRUPO- 

  

Que en el Libro de Actas de la Sociedad, figura la correspon- 

diente a la Junta General Extraordinaria y Universal, celebrada en 

el domicilio social el día veintidós de septiembre de dos mil die- 

Sisiete, con asistencia personal de todos los socios, y presente por 

tanto, la totalidad del Capital Social, —rmcamnnnnnnconnen



  

  

En esa Junta, y previa aprobación por unanimidad del orden 

del día, comprensivo de los extremos sobre los que a continua- 

ción se certifica, se adoptaron también por unanimidad, los si- 

guientes acuerdos que transcribo literalmente del acta: -oonmmmaaanos 

1?.- Aprobar la apertura de una sucursal de la sociedad en 

Ecuador, y en consecuencia otorgar cuantos documentos públicos 

o privados sean necesario para lograrlo. =onmannemmnnnicnincnaaaaaaoo 

2”.- Se faculta expresamente al administrador Único, para 

elevar a escritura pública los presentes acuerdos, =ommmmaaaaaaa-. 

3”.- Para el caso de que por el Registro Mercantil se invoca- 

sen defectos afectantes a parte de la certificación, se solicita ex- 

presamente su inscripción parcial, conforme a lo previsto en el 

artículo 63 del Reglamento del Registro Mercantil. ------—Ñco=anma= 

A continuación se redactó la correspondiente acta, que fue 

aprobada por unanimidad y firmada por todos los presentes. En el 

acta figura el nombre y la firma de todos los asistentes, -—o==--= 

Y no teniendo nada más que hacer constar, se expide la pre- 

sente, en Humanes de Madrid, a veintidós de septiembre de dos 

mil diecisiete. 

EL ADMINISTRADOR ÚNICO. rerorommiacoanmermnanannnmas 

Esta la firma y rubrica del compareciente, -oocoiccccnnanaaas 
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ES COPIA DE SU ORIGINAL, que obra en mi Protocolo corriente de ins- 
trumentó públicos bajo el número al principio expresado, y yo, el Notario auto- 
rizante/del mismo, la expido, para la sociedad compareciente, en Humanes de 
Madrid (Madrid), a veintidós de septiembre de dos mil diecisiete en cuatro fo- 
lios flef papel exclusivo para documentos Notariales serie DM, números 
4524891, 4524392, 4524393 y 4524394, DOY FE. 

  
DOCUMENTO SIN CUANTIA 

Números: 1 14.442,51 
Honorarios: 86, 

          

      

 



  

2 
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o 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octabia 195)  * 

País: España Ao 
County: /Payss va 

El presente dacumento público 
his public documsat/ La présentacio publi 

, , Pa 
ha sido firmado por _! A nel Eure 

Y has been signed by ) a été signá par o 

Este Gle. KT arbayo 
L 

quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting ín the capacity of / agissanten qualité de 

A, y está revestido del setlo / timbre de 54 Notaría 
besys the seal stemp ol f estsewálu du seat / Umbro de 

CERTIFICADO 
Ceriifed/Aftestó —. 

5. en Macia  solda_ 28 SET, 2017 
sl/a tele 

7. por el Decano del Cofegío Notarial de Madrid 
bp! par :d 

8, bajo el número 0 6 4 3 26 
Ne ¿sous nó 

9. Sello / timbre: 40. Firma: 
Seal / stamp | Soeas ¿timbre Signalure: / Signature; 

  

   

iguel Ángel Mestanza Imerdl 
o 

[0 Lon Mi 
A Firma delegeda Cel Decano 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

ZON: A petición del Doctor Jaime E. Navas G., con matrícula 

profesional número seis mil novecientos treinta y dos, del 

Colegio de Abogados de Pichincha Protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantón Quito actualmente a mi cargo, en SEIS fojas útiles. LA 

ESCRITURA PUBLICA DE ELEVACION A PUBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES NÚMERO MIL QUINIENTOS 

CATORCE, OTORGADO POR DON WILMER FERNANDO 

WVARVAEZ LOYOLA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA "GRUPOGRAS S.L”, DE FECHA 

VEINTE Y DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, Y SU APOSTILLA, junto con ta petición que ante- 

cede, en Quito, a veinte y cuatro de Octubre del año dos mil 

diecisiete.- 

  Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Tee 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 +» E-mail notaría_sgOyañoo.es



  

  

Notaría Quincuagésima NOVENAo y 2. 

  

va ns = 
o A . - . LAO VARGAS 

de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantón Quito, actualmente a mí cargo, LA ESCRITURA 

PUBLICA DE ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES NÚMERO MIL QUINIENTOS CATORCE, 

OTORGADO POR DON WILMER FERNANDO VARVAEZ 

LOYOLA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
23 

DENOMINADA “GRÚPOGRAS sí”, DE. ¿FECHA VEINTE Y: 
GS 

DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIÉCISIETE, Y su 

APOSTILLA; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

  
Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-mail notaría 59Oyahoo.es  



  

Notaría Quincuagésima Novena, 
Quito, Distrito Metropolitanó 

sus. UT 
Factura: 001-002-000042198 20181701059000333 

      

      

ai 
EL VARGAS 

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20141701059000333 

MATRIZ 
FECHA: 23 DE MARZO DEL 2018, (9.02) 
[MPO DE : IMONIAL Y MARGINAL 
¡ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION ACUERDOS SOCIALES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-10-2017 

MERO DE PROTOCOLO: [3058 

* OTORGADO POR 2 

SOCIAL —[MFOINTERVINIENTE, — 1 A ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIA 
NARVAEZ LOYOLA WILMER a FERNANDO, POR SUS PROPIOS DERECHOS ¡CÉDULA oo. 1712504966 

FAVOR DE 
[NOMBRES TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD” [No IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 
. (O O CONTRATO: ORTTICILIZACIÓN s 

0. [2410-2017 
PROTOCOLO 3958 

  

     

  

» 
LA AAA : 
NErdrikc ul lcurcestul dolina CA! Dr. FA 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañias de Quito, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en la Resolución 

Nro. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002113, de fecha seis de Marzo 

del año dos mil dieciocho, tomo nota de lo resuelto en su Artículo 

Primero por la cual se califica de suficientes los documentos otorgados 

en el exterior, y protocolizados en la Notaría Quincuagésima Novena 

del Distrito Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo, de fechas 

24 de octubre del 2017, (5), 08 de noviembre del 2017 (1), 21 de 

noviembre del 2017 (1), 7 de febrero del 2018 (1); y, la escritura 

pública de 28 de febrero del 2018, referentes a la compañia extranjera 

“GRUPOGRAS, S.L”, de nacionalidad española, para autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador, y, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo Segundo de esta Resolución, tomo nota al 

margen de la escritura matriz de protocolización de Acuerdos Sociales 

numero mil quinientos catorce, de la referida compañía protocolizados 

ante el suscrito Notario, el 24 de Octubre del 2017.- Quito, a veinte y 

tres de Marzo del año dos mil dieciocho 

R. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS 

  

Villagómez 
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/ REGISTRO 
1 MERCANTIL TRÁMITE NÚMERO: 21428 

7 QUITO A     

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 77650 
0 FECHA.DE INSCRIPCIÓN; 29/03/2018 
TA NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1657, 

' e REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
2 
> 

7] a 2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
5 Identificación Nombres Calidad en que comparece 

] z 1704750437 NAVAS GAVILANEZ JAIME APODERADO 

o ERNESTO 
SS 

anno 
3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /24/10/2017 
'NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: "GRUPOGRAS, S.L." - 
DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA: QUITO al ,     == y 

4 

  

4. DATOS ADICIONALES: dl 
RESOLUCION NO, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-; OE OOO ¡ANTE EL INTENDENTE:DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CON FECHA: 06/03/2018... SE ADJUNTAN: PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA 
QUINCUAGESIMO NOVENA DEL DMQ EL 24 DE OCTÚBRE DE 2027 (5), 08 DENOVIEMBRE DE 2017 (1), 21 
DE NOVIEMBRE DE 2017 (1), 07 DE FEBREÑO DE 2048,(1); Y. TRES TESTIMONIOS DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE 28 DE FEBRERO DE 2018 OTORGADÁ ANTE La MISMA NOTARIA..- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ 5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESÓ DETNSCRIPCIÓ!     CUALQUIER «1 a ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

N/SEGUN LA NORMATIVA AGENTE. se Regist 
ae a 

FECHA BEEMISIÓN: QUe AZ DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2018 E e A e, 

  

g g : ¿ 
- so

ma
nd

 

JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN estas, 
RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO LA 

2%, 
DIRÉCCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

E
R
 to
 

o,
 

S 
econ sat 
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7 FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE OCTUBRE DEL 2017 (12 39) 

eS 
* DESCRIPCION DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: ESCRITURA DE ELEVACION A INSTRUMENTO PUBLICO ACUERDOS SOCIALES GRUPO GRAYS¿E Ni 

  

  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

MO 
Factura: 001-002-000035903 20171701059P03955 

SUDBYA ZIIOo. 

  

       

        

   

Pes 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701059P03955 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

OTORGA NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO Pi 

NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO, 12 

CUANTÍA, INDETERMINADA. 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE. [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN f 

DERVARZ LOYOLA WILMER [hor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712504966 | 

[EESERVACIONES: LP] 
  

  

[OTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGÓNEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEX>CANTÓN QUITO 

a AESAgoYTTla 8 
o . 2,      

  

00
0 

DO
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Esc
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ura
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e 
Dirección: 18 de Septiembre E4-76 y Av. Amazonas. Edificio ALAIO 4to Piso. Oficipk E 

Teléfonos, Ofic 2-525-856, Celular 9383-710-398.-0983- 254-854 Quito- Ecuz: adoro e mo. 
+ epi 

Quito, 19 de octubre de 2017. 

Doctor. 

Eduardo Villagómez Vargas 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. 

En el Registro de los Protocolos a su cargo, dígnese 

PROTOCOLIZAR: LA ESCRITURA DE ELEVACIÓN A 

INSTRUMENTO PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES 

DE DIMISIÓN Y NOMBRAMIENTO DE CARGOS DE: 

“GRUPOGRAS SOCIEDAD LIMITADA” NÚMERO MIL 

NUEVE,OTORGADO POR DON WILMER FERNAND 

NARVAEZ LOYOLA, EN NOMBRE 

REPRESENTACIÓN COMO ADMINISTRADOR UNI 

DE LA SOCIEDAD MERCANTÍL  DENOMIN, 

“GRUPOGRAS S.L.”, ESCRITURA PROTOCOLIZADA 

ANTE EL NOTARIO EDUARDO MARÍA GARCÍA, 

NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE MADRID. EN 
FUENLABRADA DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017, 

APOSTILLADA CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE [DE 

2017, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL ¡[DE 

MADRID . CON FECHA 22 DE AGOSTO DE 2017 

Usted, señor Notario, 'se_dignara agregar las demás 

formalidades de estilo! para la plena.yalidez y eficacia 
NA 

de esta clase de inst: éntos pis.»     
——— prin e 

A 
ABOGADO MAT PROF. NO. 6932 C.A.P 

D.. de «E Mares Q. 

o 54D0 

[at 1 ah 
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PAREL EXOLuS»vD BRA DOQUIENTOS NOTAR, ES 

   
ME17-725-—-ELEVACION A INSTRUMENTO PUBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES DE DIMISION Y NOMBRAMIENTO DE 

CARGOS DE: ooo nono nn nn oo 

En Fuenlabrada, mi residencia, a catorce de 

junio de dos mil diecisiete. ===" 

Ante mí, EDUARDO MARÍA GARCÍA SERRANO, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, ===="=="——==“====“====-- 

O Ñ COMPARECEN --———--- === 

DON WILMER FERNANDO NARVAEZ LOYOLA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, conductor, mayor de 

edad, soltero, vecino de MADRID, domiciliado en C/ 

GENERAL RICARDOS, N* 115, 4% Prta. 15. Tiene 

Permiso de Residencia El5581318 y N.I.E. número 

X3712840L, con validez hasta el día doce de 

septiembre de dos mil diecisiete. ------=---======-> 

DOÑA GISELA VERONICA NARVAEZ LOYOLA, mayor de 

edad, soltera, comercial, de vecindad civil común, 

vecina de MADRID, domiciliada en C/ GENERAL 

  

DL3421697



  

  

RICARDOS, N* 115, 4? Prta. 15. Con D.N.I./N.I.E. 

SIASGO TI. rro o ooo 

Identifico a los comparecientes por su 

Documentos de Identidad. —=————==""—— 

El primero en nombre y representación de 

"GRUPOGRAS, SOCIEDAD LIMITADA". ———-————-====o====o== 

aj.- Identificación de la  sociedad.- Está 

domiciliada en Humanes de Madrid (Madrid) calle 

Valencia, número ocho y con C.1.F, B87195459. ----- 

Fue constituida por tiempo indefinido, en 

escritura otorgada ante el Notario de Fuenlabrada 

(Madrid), don Eduardo María García Serrano el día 

21 de enero de 2.015, bajo el número 96 de orden de 

protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, al tomo 33085, folio 84, hoja número M- 

595475, inscripción 1”. 
0 

  

Tiene por objeto social: Las actividades que a 

continuación se relacionan con la indicación de los 

números de códigos de la CNAE reseñados antes de 

cada una de ellas. === === 

4690.- Comercio al por mayor no especializado. 

4719.- Otro comercio al por menor en 

establecimientos no especializados. --   

 



  

  

DL3421698 

  

01/2017 

   
4799.- Otro comercio al por menor no realizado 

ni en establecimientos, ni en puestos de venta ni 

en mercadillos. -     
b). Cargo que ostenta.- Actúa en ejercicio de 

su cargo de Administrador Unico, para el que fue 

nombrado por tiempo indefinido, y aceptó, en virtud 

de los acuerdos adoptados en Junta General 

Universal celebrada el día ocho de junio de dos mil 

diecisiete, según consta en certificación que luego 

Se did. 

Así resulta de la escritura referida que tengo 

' a la vista y de los acuerdos que constan en la 

referida certificación, asegurándome don Wilmer 

Fernando Narvaez Loyola la subsistencia al día de 

hoy de la personalidad jurídica de la sociedad 

representada y la vigencia del cargo en cuya virtud 

actúa y resultando de ese cargo facultades 

suficientes a mi juicio para este acto. --""====---- 

Manifiesta el representante de la sociedad que 

el objeto social y el domicilio de la persona 

 



  

jurídica que representa no han variado respecto de 

los consignados en los documentos que se me han 

  presentado para su identificación. -- 

TITULARIDAD REAL: Yo, el Notario, hago constar 

expresamente que he cumplido con la obligación de 

identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010 de 28 de Abril cuya determinación consta en 

el acta -de manifestaciones autorizada por el 

notario de Fuenlabrada (Madrid) don Antonio Pradas 

del Val, el día 18 de febrero de 2.015, con el 

número 239 de protocolo, de la que el representante 

de "GRUPOGRAS, SOCIEDAD LIMITADA” me exhibe copia 

auténtica, manifestando además que no se ha 

modificado su contenido respecto a su estructura, 

control y titular real. La información que recoge 

dicho acta es coincidente con la que resulta de la 

Base de Datos de Titularidad Real, que yo el 

notario he consultado a través de la plataforma 

notarial SIGNO. Dejo incorporado el resultado de 

dicha consulta, que no se trasladará a las coplas 

que de la presente se expidan.   

Y la segunda en su propio nombre y derecho. --- 

Tienen, a mi juicio, según intervienen, la 

capacidad legal necesaria para el otorgamiento de



  

  

91/2017 

  

   

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DODUNENTOS NOTARIALES 

DL3421699 

   
presente escritura de ELEVACION A INSTRUMENTO 

UBLICO DE ACUERDOS SOCIALES DE  DIMISION Y 

OMBRAMIENTO DE CARGOS y al efecto, ===> 

O EXPONEN IA 

I.- Que en la Junta General y Universal 

celebrada el día ocho de junio de dos mil 

diecisiete se adoptaron los acuerdos que constan en 

la certificación que me entrega, expedida por el 

Administrador Unico, don Wilmer Fernando Narvaez 

Loyola, cuya firma considero legítima por haber 

sido puesta en mi presencia y queda incorporada a 

la presente matriz para testimoniar en las copias 

que de ésta se expidan. "== 

I1.- Sobre la base de lo que antecede, los 

señores comparecientes, por la presente, ---““=“==-- 

rn OTORGAN 

  

PRIMERO.- Don Wilmer Fernando Narvaez Loyola, 

en nombre y representación de “Grupogras, Sociedad 

Limitada” eleva a instrumento público los acuerdos 

que constan en la certificación que ha quedado 

 



  

  
unida a esta matriz, en virtud de los cuales: ---=-- 

- Queda aceptada la dimisión presentada de su 

cargo de Administradora Unica por doña Gisela 

Verónica Narvaez Loyola. === ==-===-- 

- Queda nombrado por tiempo indefinido en el 

cargo de Administrador Unico, DON WILMER FERNANDO 

NARVAEZ LOYOLA. 727777 

SEGUNDO.- Doña Gisela Verónica Narváez Loyola, 

que conoce plenamente el contenido de los acuerdos 

que figuran en la certificación incorporada, en los 

que se acordó y aceptó su dimisión al cargo de 

Administradora Unica de "Grupogras, Sociedad 

  Limitada”. => 

Que los acepta plenamente, y no va a interponer 

contra ellos ningún tipo de reclamación, 

consintiendo por tanto, en que sean directamente 

inscribibles en el Registro Mercantil. ------=--==-=-=- 

TERCERO.- Se solicita la práctica de 

inscripción parcial cuando resultare posible 

conforme a lo dispuesto en el artículo 63 del 

Reglamento del Registro Mercantil. ---------—"===-=- 

  Así lo dicen y otorgan en mi presencia. -- 

COMUNICACIÓN REGISTRAL: El compareciente, según 

actúa, y conforme al artículo 196 del Reglamento 

          o 
o 

CACÓM EZ VARGAS 

 



  

  

PAPEL IXOLuS VO PARA DOCUUSNTOS NOTAR. ES 

DL3421700 
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otarial, renuncia en este acto de modo formal y 
  

expreso a la presentación telemática del contenido 

de la presente escritura, a través del Sistema de 

información central del Consejo General del 

Notario, debidamente conectado con el Sistema de 

Información corporativo del Colegio de 

Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 

ESPAÑA 

Leída por mi esta escritura en voz alta a los 

señores comparecientes, después de manifestar que 

la han leído por si mismos, hechas de palabra las 

reservas y advertencias legales, especialmente las 

de índole fiscal y la obligación de inscribir la 

presente en el Registro Mercantil, se ratifican en 

su contenido y la firman conmigo el Notario. ------ 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1999, los comparecientes quedan 

informados y aceptan la incorporación de sus datos 

a los ficheros automatizados de las Notarías de 

esta localidad, donde se conservarán con carácter    



  

    

confidencial sin perjuicio de las remisiones de 

obligado cumplimiento, siendo responsable de 

aquellos ficheros el notario autorizante, ante 

quien podrán ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición. Asimismo, 

aceptan la conservación en esta notaría de los 

documentos utilizados para la redacción de esta 

escritura. 

En cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 17 bis de la Ley del Notariado, hago 

constar que el consentimiento ha sido libremente 

prestado y que el otorgamiento de esta escritura se 

adecúa a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes. —-—--—-----==-=-========-==-- 

De todo lo cual, así como de quedar extendida 

en cuatro folios de papel de Timbre del Estado de 

uso exclusivo notarial, números el del presente y 

los tres siguientes en orden correlativo, yo, el 

Notario, DOY FE. ——-=--=-=—====—= === == == == ===========-=- 

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS SEÑORES 

COMPARECIENTES. 777777 TT 

SIGNO, FIRMA, RUBRICA Y SELLO DEL NOTARIO 

AUTORIZANTE. === o--—- 

 



  

01/2017 

  

    'NTOS MOTARIALES, 

  

IELI-IZA CRRD, GROPOGBAS, S.L. HONARA, AD, UNICO doc 

  

DON WILMER FERNANDO NARVAEZ LOYOLA 
Administrador Unico de “GRUPOGRAS, SOCIEDAD 
LIMITADA" 

CERTÍFICO 

I.- Que en el libro de actas de esta 
sociedad figura la correspondiente a la 
Junta General y Universal celebrada en el 
domicilio secial el día ocho de junio de 
dos mil diecisiete, con la asistencia 
personal de todos los socios y, por tanto, 
del cien por cien del capital social. 

TY.- Que en el acta de esa Junta, a 
continuación de la fecba y lugar de 
celebración y del orden del día aprobado, 
figura el nombre de todos los asistentes 
seguido de la furma de cada uno de ellos. 

TII.- Que en esa Junta, previa 
aprobación por unanimidad del orden del día 
comprensivo de los extremos sobre los que a 
continuación se certifica, se adoptaron 
también por unanimidad los siguientes 
acuerdos que transcribo literalmente del 
acta; 

PRIMERO.- Admitir la dimisión 
presentada en su cargo de Administrador 

  

DL3421701 

 



  

  

Unico por doña Gisela Veronica Narvaez 
Loyola, cuyas czrcunstancias personales son 
las mismas que figuran en el Registro 
Mercantal. 

SEGUNDO,- Nombrar por tiempo indefinido 
en el cargo de ADMINISTRADOR UNICO a: 

DON WILMER FERNANDO NARVAEZ LOYOLA, 
nacado el día veíntise1s de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho, de nacionalidad 

ecuatoriana, soltero, conductor, vecino de 
Madrid, con domicilio en la calle General 
Ricardos, n* 115, 4%, Prta 15 y con Permiso 
de Residencia y N.I.E. número X3712840L, 
con validez hasta el doce de septiembre de 
dos mil diecisiete. 

Se autoriza al Administrador Unico 
nombrado para que, desde el día de hoy, 
pueda ejercitar todas y cada una de las 
facultades que corresponden a Su cargo. 

El nombrado, acepta su cargo y declara 
na alcanzarle ninguna de las 
incompatib1lidades o prohibiciones 
establecidas en las Leyes y, en especial, 
las establecidas por el artículo 213 del 
Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de 
julio por que el que aprueba el texto 
refundido de la Ley de sociedades de 
capital y por las leyes 3/2015 de 30 de 
marzo y 7/1984 de 14 de Marzo y 14/1995 de 
21 de Abril, estas dos últimas de la 

Comunidad Autónoma de Madrid. =====n===-==-=-- 

TERCERO, - Solicitar del Registrador 
Mercantil competente la aplacación, en su 
caso de la posibilidad de inscripción 

Dies     EZ VARGAS 

  

  



  

  

PABEL EXC 12 2RRE DOCUMENTOS MOTARA.CS 

DL3421702 

  

01/2017 

   
parcial con arreglo al artículo 63 del 
Reglamento del Regístro Mercantil. 

  

. IV.- Y que, a continuación de la 
Junta se redactó el acta correspondiente, 
que fue aprobada por unanimidad y faxmada 

» por todos los asistentes. 
e Y, para que así conste a los efectos 

e del otorgamiento de la escritura de 
elevación a público de los acuerdos 
certificados, expido la presente en 
Fuenlabrada a catorce de jumzo de dos mil 
diecisiete. 

  

  
 



  

ES COPIA de su original que, para la sociedad 

otorgante expido en Fuenlabrada el veintiuno de 
junio de dos mil diecisiete, en seis folios de 
papel notarial de Timbre del Estado, números el del 
presente y los cinco anteriores en orden y 

DJO0853438 que se une.-DOY FE.- 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y 

  

REGISTRO MERCANTIL calificación del documento precedente de conformidad con los 
DE MADRID artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del 

Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción. Lo que   

  

TA LANA 44 certifico a todos Jos efectos legales oportunos, y en particular 
Y 2017] que la inscripción se ha practicado con los siguientes datos: ; 

DecsciaDo | 104.628,0| 
2.771 TOMO: 33.085 FOLIO: 86 

SECCION: 8 HOJA: M-595475 

[ua] INSCRIPCION: 3 

  

    

  

     
    

          

    

  

Se hacef/ constar _la no inclusión de la/s bersona/s nombrada/s a que se refis: a 
inserinq/én practicada en este Reaistro en virtud de este documento, €. _1 
Reaistro/ de Resoluciones Concursales conforme a lo disbuesto en el artículo 61 bis 
del Reflamento del Regaistro Mercantil v la manifestación de no encontrarse 
i s el/los administradores/es en incompatibilidad legal alguna. 

Madrid, 22 de agosto de 2017 

EL REGISTRADOR 

     LOPD; A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 18 de diciembre, de Protección do Dalos de rarácter personal queda informado de que» 
1.- Los datos personales expresados en al presento documenta han sido incorporados al fichero del Registro y a las ficheros que se llavan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y findel tratarmento es el previsto expresamente en la normativa registral, La Información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestas previstos legalmente, o con 

Objeto de saustácer las solicitudes de publicidad formal qua se formulen de acusrdo con la legistación registral, 
2- En cuanto sesulte compatible con la legislación espeifica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acesso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitartos dinigrendo un escrito a la dirección det Registro. 
3- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es candición necesaria para la prestacion de estos semalos.



  

  

    
05/2017 > oa     Rm > 

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL pl A IVARGAS 
COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO OTORGADO ANTE el Notario de 
Fuenlabrada, D. Eduardo María Garcia Serrano, el día 14 de junio de 2017, con el número de 
protocolo 1.009, expedida el dia 21 de junio de 2017. 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España 
Country. /Pays: 

El presente documento público 
This public document Le présent acte public 

2. hasido firmado por D, Eduardo María García 
has been signed by / a élé signé par 
Serrano 

3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting In Une capacity of / agissant en qualité de 

Pm 4. y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
> A bears the seal / stamp of 1 estrevélu du sceau timbre de 

A 
. Certificado 
, Certiled / Atesté 
1 5. en Madrid 6. el día 26 de septiembre de 2017 

: atla efe 
7. porel Decano del Colegio Notarial de Madri 

o 064987 . bajo el número    NP F sous m0 
9. Sello / timbre: 10. Firma: 

Seal /stamp / Sceau/ timbre Signature Signature”       

Don Miguel Ángel Mestanza urmendi 
: Fiima delegada del Decano 
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=> cindible acompañar este recibo pera cualquier 

EN 5 ón relacionada con el documento 2 que se refiere 

ÉS A ea = WIKS 

REGISTRO MERCANTIL -,. Puede consultar gratuitamente la situación de su documento 

DE MADRID en la página Web: www.rmercantilmadrid.com 
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P* DELA CASTELLANA 44 
28046 MADRID 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTO 

oo - 
Presentante (Persona física con certificado digital reconocido) CASELÓ . L ERC! 
DON A SB AA 

  

Dirección     

Provincia 

    

    
    

        

* 
l art, 41 de la LEY 39/2015 para recibir por medios electrónicos una notificación, INDIQUE a 
iayúscula, la DIRECCIÓN ELECTRÓNICA para recibir un enlace y poder descargar la notificación 
IRMA ELECTRÓNICA RECONOCIDA, para cuyo fin DEBE INDICAR SU DNI en la casilla 

anterior, 

De acuerdo co! 
continuación, 

el titular de 
correspondiehte 

     CORREO EJEQTRÓNICO ..XECQG LAS (2 gmail CO m - 

DOCUMI TO QUE SE PRESENTA 

Tipo: NorariaL () JUDICIAL/ADMINISTRATIVO [_] ormo [_) 

NOTARIO, AUTORIDAD U ÓRGANO SOCIAL:.ENA.BRDA... HARAN CARGA. SEXO 

N* PROTOPOLO, AUTOS O EXPEDIENTE: 96 (pi LAA EAS 
FacHa: ADD A ASTSTO. LO FIRMALDEL PRESENTANTE 

daga Ur 
| documento presentado se le ha asignado en el libro“ da entradarel número que, 

conWidentificación de fecha y hora, figura en la etiqueta adherida a continuación 

  

      

    

   

    

ACTUAL 0,00. srt 
or provisión 

Receorión del documento en el libro de entrada 
con el número: 

01/08/2017 12:33 104 . 630 . 0 

* Copforme alart 41 dela LEY 39/2015, de 1 de octubre, dei Procedimiento Administrativo Común de tas Administraciones Públicas, por remisión del 
art. 392 de la Ley Hipotecaria, las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos.z : 

Sa reduerda que conforme a lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, sobra el IRPF, modificada por la Ley 26/2014, 
de 27|de noviembre, es el pagador, entidad, persona Jurídica o contribuyente que ejerza actividades económicas, el obligado a practicar la 

retención del importe de los honorarios del Registro e ngresartos en el Tesoro, si concurren los requisitos previstos en dichas disposiciones. 

Si despa que se expida la factura con retención, marque esta casilla () 

El presente modelo de solicitud también está disponible en la web: wew.rmercantilmadrid.com, donde puede cumplimentarse para su Impresión 
por duplicado y postenor entrega en el Regrstro. En la misma web puede consultar la situación del documento. 

LOPD Alos elkctos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de clciembro, de Protección de Datos de caráctar personal queda informado de que 
4- Los datos phrsonales expresados an sl presente documenta han sido Incorporados al fichero det Regístro y a los ficheros basados en él, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y 

' del tratamiento es al previsto expresamente en (a nommatwa registral La información en eos contenida sólo sera comunicada en los supuestos prevstos legeímpnie, o con abeto da 
satsfacer las solicitudes de publicidad formal que se formen de acuerdo con la legslacion regstral 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se recongos a los nteresados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposicion establecidos en la Ley 
Órgánica citada, podiendo ejercitarias dirigiendo un escnto ala dirección dal Registro 

3. La obtención y tratamiento de sus datos en la foma incicada, es concición necesaria para la prestación de estos sericios. 2 0 

      
   
   

  
 



  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

  

   

   
   
   Dt 

ZON: A petición del Doctor Jaime E. Navas G., con matricula 

profesional número seis mil novecientos treinta y dos, del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantón Quito actualmente a mi cargo, en DOCE fojas útiles, LA 

ESCRITURA PUBLICA DE ELEVACION A INSTRUMENTO 

PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES DE DIMISION Y 

NOMBRAMIENTOS DE CARGOS DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA — DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “GRUPOGRAS S.L”, DE FECHA CATORCE 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, LA INSCRIPCION 

  

    

   
    

   
   

   

Y SU APOSTILLA, junto con la petición que antecede, en Quito, 

a veinte y cuatro de Octubre del año dos mil diecisiete.- 

  

DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTÁRIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av, Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofíc. 504 - 505 
1.2503 607 / 2503 608 / 2503 610 + E-mail notaría soOyafoo.es 

 



  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

Se protocolizó en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantón Quito, actualmente a mí cargo, LA ESCRITURA 

PUBLICA DE ELEVACIÓN A INSTRUMENTO PUBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES DE DIMISION Y NOMBRAMIENTOS 

DE CARGOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

“GRUPOGRAS S.L.”, DE FECHA CATORCE DE JUNIO DEL 

AÑO ROS Mie DÍEcIsierE, ÍA INSCRIPCION Y su 

APOSTILLA; y, en fe de ello, confiero esta TÉRCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 
   

    
      

         

      

  

    

veinte y cuatro de OctgBre del año dos mil dje 
eomprzes 

LLL, RITA Y 
Apra 

DO Dr. Eduardo Villagómez Vargas Jia. 3 
NOTARIO QUINCUACESIMONOVENO J4E a 

A, 
ree cd 

- a ¡ómez “r da PEREDA o Vr gn | tduardo YA ZOmez Ve ao 
ars, NOT RÍA ALS NO/ RAS 

NOE Md 
NOTARIA 

  
Av. 18 de Septiembre Fa-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 + E-mail: notaria_s9O0yahoo.es 

 



Notaría Quincuagésima Nove 
Quito, Distrito Metropolitano 

Factura: 001-002-000042197 20181701059000332 io 
     

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701059000332 

FECHA: [23 DE MARZO DEL 2018, (901) 
TIPO DE TESTIMONIAL Y MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO. PROTOGOLIZACION ACUERDOS SOCIALES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-10-2017 
NÚMERO Ds PROTOCOLO; — [3855 

OTORGANTES 
=A__AOTORGADO POR- 

SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE $ 4 2 + [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

a y OLA WILMER [POR SUS PROPIOS DERECHOS (CEDULA 1712504868 

A FAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICA 

[ACTO O CONTRATO: [ACUERDOS SOCIALES 
FECHA DE OTORGAMIENTO. — [24-10-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [2855 

  

          

   

      

   
dos 

f 4T* ¿A NOTARIO(A) EDUARDO,NAPOLEONYIL! 

DO A dla NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DELS) 
    

Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Píso 5 Ofíc. 504 - 505 
Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-mail notaría_s9Oyañoo.es 

 



RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en la Resolución 

Nro. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002113, de fecha seis de Marzo 

del año dos mil dieciocho, tomo nota de lo resuelto en su Articulo 

Primero por la cual se califica de suficientes los documentos otorgados 

en el exterior, y protocolizados en la Notaría Quincuagésima Novena 

del Distrito Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo, de fechas 

24 de octubre del 2017, (5), 08 de noviembre del 2017 (1), 21 de 

noviembre del 2017 (1), 7 de febrero del 2018 (1); y, la escritura 

pública de 28 de febrero del 2018, referentes a la compañía extranjera 

"GRUPOGRAS, S.L”, de nacionalidad española, para autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador, y, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo Segundo de esta Resolución, tomo nota al 

margen de la escritura matriz de protocolización de Acuerdos Sociales 

de Dimisión y Nombramiento de Cargos, de la referida compañía 

protocolizados ante el suscrito Notario, el 24 de Octubre del 2017.- 

Quito, a veinte y tres de Marzo del año dos mil dieciocho 
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REGISTRO 
  

  

  

    

MERCANTIL MENO ai 
QUITO EEE   

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER [CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 77650 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2018 

Reg, NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1657 
boo 2% REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  r 

F 
, 

$ 

19
 

so
 e

o 

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

] nn 1704750437 NAVAS GAVILANEZ JAIME APODERADO 

ce ERNESTO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 
: PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

7 DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA JQUITO 124/10/2017 

| 
| 

  

  

  NOMBRE DELA COMPAÑÍA: "GRUPOGRAS, 5.1.” A 
DOMICILIO DE.LA COMPAÑÍA: QUITO a y 

  

    
  

  

4. DATOS ADICIONALES: LA 

RESOLUCION NO. $CVS-IRQ-DRASD-5AS-: -2018= 00002113 ANTE ELINTENDENTE. DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CON FECHA: 06/03/2018..- SE ADJUNTAN: PROTOCOLIZACIONES EFECTUADASÁNTE LA NOTARIA 

QUINCUAGESIMO NOVENA DEL DMQ EL 24 DE OCTOBRE DE 2017 (5), 08 DE NOVIEMBRE DE 2017 [1), 24 

DE NOVIEMBRE DE 2017 (1), 07 DE FEBRERO DE 2018 (1%; Y, TRES TESTIMONIOS DE LA ESCRITURA, 

PUBLICA DE 28 DE FEBRERO DE 2018 OTORGADA ANTELA MISMA NOTARIA. “E 

A T 

CUALQUIER ENMENDADURA) al o MOBIACACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

  

  

invancd, LOS CAMPOS-QUE'SE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO SON O A. ¿IALIDEZ DEL 
macs DEINSCRIPCIÓN,     Ny ta NORMATIV SE 
  

  

| JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN pÍSR Erivialzor 
ISTRADOR MERCANTIC DEL CANTÓN QUITO E “o 

Merca 40 
ECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano | r 

(Orts [| 
Ma 

Factura: 001-002-0000406867 20181701059P01330 

  

  

   
NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 
o tos EAS 

EXTRACTO VI AGÓMEZ VAR 

201817 01059PD1330 

ACTO O CONTRATO. 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO, — [28 DE FEBRERO DEL 2018, (13 51) 

OTORGADO POR 
JTORGA! 

Ne. 
tipo Documento de | dentificació [Nacionaidad| — Calidad — | Persona quelo represe 

” 
Persona NombresiRazón social Intervininete Identidad 

L NAVAS GAVILANEZ JAIME Mi 
[¡GRUPOFRAS SL 

ECUATORÍA 
ERNESTO NA TE 1704750437 REPRESENTADO PoR CÉDULA Natural 

AFAVOR DE 
No, Tipo Documento de Intervintente Identidad Identilcació Nacionalidad|— Calidad Pérsona NombresfRazón socta! Persona que represfinta 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

[PICHINCHA, MARISCAL SUCRE 

DESCRI DOCUMENTO: 
OB JETO/OBSERVACIONES" 

7 

JU DEL ACTO O 
CONTRATO" INDETERMINADA    

JOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

o 
Y romana EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS: 

N 

21
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Av, 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Rio Amazonas « Edi 
Te 203 607 / 2503 608 / 2503 610 + E-maíl 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano h    

   “e 
2018-17-01-59-P001331 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR LA 

DE LA SOCIEDAD MERCANTIL “GRUPOGRAS. S.L” 

CUANTIA INTERMINADA 

Di Copias. 

e RRA ROO 

AP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles veinte y ocho 

(28) de Febrero del año dos mil dieciocho, ante mí Doctor EDUARDO 

NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS, Notario Quincuagésimo 

Noveno del Cantón Quito, comparece: el señor JAIME ERNESTO 

NAVAS GAVILÁNEZ, portador de la cédula de ciudadanía número 

diecisiete cero cuarenta y siete cincuenta cuarenta y tres guion siete 

(No, 170475043-7), ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, de profesión Abogado en libre ejercicio 

profesional, domiciliado en la calle Mariano Hinojosa S dos guion 

trescientos cincuenta y seis (S2-356) y José Arellano Portilla, 

“Conjunto Residencial Paseos del Madrigal” Casa número seis, 

Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
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sector de Monjas Madrigal, parroquia San Blas de esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

Teléfono Convencional número dos quinientos veinte y cinco guion 

ochocientos ochenta y seis (No, 2- 525- 886). Celular número cero 

noventa y ocho treinta y siete diez treinta y nueve ocho (No. 0983- 

710- 398). Correo Electrónico jurídico jalmenavas(dgmail.com; en su 

calidad de APODERADO DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 

“GRUPOGRAS. S.L”, conforme consta del poder que se agrega 

como documento habilitante de esta escritura.- El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, a quien de conocerle doy fe, en virtud de 

que me presentan sus documentos de identidad, cuyas copias 

certificadas se agregan a la presente, y la información procedo a 

convalidar bajo su expreso consentimiento en el sistema 

Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección de Registro Civil 

Identificación y Cedulación en Línea, cuya impresión piden que 

igualmente se agregue como documento habilitante; bien instruido 

por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese insertar una que contenga la DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, contenida en las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A la celebración y suscripción de 

la presente DECLARACIÓN JURAMENTADA; libre y 

voluntariamente, por sus propios derechos comparece el DOCTOR. 

JAIME ERNESTO NAVAS GAVILÁNEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía número diecisiete cero cuarenta y siete cincuenta 

cuarenta y tres guion siete (No, 170475043-7), ciudadano



nn. 
Notaría Quincuagésima Novena 

Quito, Distrito Metropolitano 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesié; 

Abogado en libre ejercicio profesional, domiciliado en la calle 

Mariano Hinojosa S dos guion trescientos cincuenta y seis (52-356) 

y José Arellano Portilla, "Conjunto Residencial Paseos del Madrigal” 

Casa número seis., sector de Monjas Madrigal, parroquia San Blas 

de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, cantón Quito, 

provincia de Pichincha. Teléfono Convencional número dos 

quinientos veinte y cinco guion ochocientos ochenta y seis (No. 2- 

525- 886). Celular número cero noventa y ocho treinta y siete diez 

treinta y nueve ocho (No. 0983- 710- 398). Correo Electrónico 

jurídico.¡almenavasMgmail.com; en su calidad de APODERADO DE 

LA SOCIEDAD MERCANTIL “GRUPOGRAS. S.L”. CLÁUSULA 

SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.- UNO. La Compañía 

“GRUPOGRAS. S.L”, tiene su domicilio principal en Humanes de 

Madrid (Madrid España). Calle Valencia número ocho (No. 8) y con 

C.LF.B guion ochenta y siete diecinueve cincuenta y cuatro cincuenta 

y nueve (C.J.F.B- 87195459).- DON WILMER FERNANDO 

NARVAEZ LOYOLA, es su ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA 

SOCIEDAD "MERCANTIL DENOMINADA “GRUPOGRAS. S.L”. 

DOS.- La Compañía extranjera "GRUPOGRAS. S.L”, domiciliada en 

Madrid España, actualmente se encuentra realizando los trámites 

legales pertinentes en la Superintendencia de Compañías Valores Y; 

Seguros (SCVS) de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de obtener la 

DOMICILIACIÓN de la referida Compañía "GRUPOGRAS. S.L”, en 

la República del Ecuador, especificamente en la ciudad de Quito, 

cántón Quito, provincia de Pichincha. CLAUSULA TERCERA.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- Por lo expuesto, libre y 

voluntariamente, por mis propios, derechos, conociendo la gravedad 

Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofíc. 504 - 505 
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del Juramento y. las penas del perjurio, Bajo Juramento, YO 

DOCTOR. JAIME ERNESTO NAVAS GAVILÁNEZ, en calidad de 

APODERADO DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 

“GRUPOGRAS. S.L” DECLARO QUE: A), “EL OBJETO SOCIAL” 

DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL denominada “GRUPOGRAS. S.L”, 

en la República del Ecuador, específicamente en la Sucursal que 

próximamente, con previa aprobación de la Superintendencia de 

Compañias Valores y Seguros (SCVS), se abrirá en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, cantón Quito, provincia de Pichincha; 

será para: “EL RECICLAJE DE ACEITE VEGETAL USADO, 

RECOGIDA o RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 

ALMACENAMIENTO, PRE TRATAMIENTO Y POSTERIOR 

EXPORTACIÓN DE ACEITE VEGETAL USADO PARA LA 

FABRICACIÓN DE BIODIÉSEL; LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

URBANOS NO PELIGROSOS. LA FABRICACIÓN DE BIODIÉSEL 

Y DE SUS MATERIAS Y PRODUCTOS DERIVADOS, AS] COMO 

SU ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN; Y, EL TRANSPORTE DE 

MERCANCIAS, MERCADERÍA O «PRODUCTOS QUE SON 

EXCLUSIVAMENTE PROPIOS DELA COMPAÑÍA “GRUPOGRAS. 

S.L”. Es todo cuanto puedo DECLARAR en honor a la verdad, 

conociendo de la gravedad del Juramento y las Penas del Perjurio. 

CLAUSULA CUARTA: CUANTIA.- La cuantía, por su naturaleza es 

indeterminada. Usted, señor Notario, se dignara agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez y eficacia del presente 

instrumento público”.- Hasta aquí la minuta, la misma que se 

encuentra formulada y suscrita por el Doctor aime E. Navas G., con 

matrícula profesional número seis mil novecientos treinta y dos, del 

 



  

Quito, Distrito Metropolitano      al 9 

Colegio de Abogados de Pichincha, y que junto con los documen 
a, 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura có 

pública con todo el valor legal, y que, el compareciente la acepta en 

todas y cada una de sus partes, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leida que le fue al compareciente por mí el Notario, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

el o lo cual doy fe. 

  

DR. JAIME ERNESTO NAVAS GAVILANEZ 

CO. PMcitsocd4s + 

LO. 
PA Pao VILLAGOMEZVARGAS 

lOTABIÓ QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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ral cinco del articulo 

e a lada! DOY FE quelo fo copia 
que anteced: 

Eno 

     EoIO DE AROGADOSIDEA AONERTENCANOGE 
Este documéto es Unico y exclusivo de su ttalar y su uso persona 

EINTRANSFERIBLE. 

  

NEZ JAIME ERNESTO 

: 1704750437 Ei Colegio de Abogados de Pichincha solicita a las Autandades 
Páolicas y Privadas reconocer al Taular de esco credencia! los 

2002104111 derechor quee corresponden deacuerdacas la Ley. 
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“si REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A] Dirección General de Regístra Clvil, Identificación y Cedutación 

CO MEL YA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1704750437 

Nombres del ciudadano: NAVAS GAVILANEZ JAIME ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: MORALES LOURDES PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre; NAVAS LUIS 

Nombres de la madre: SAVILANEZ LUZ 

Fecha de expedición; 23 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: MARIA VANESSA GUZMAN GOMEZ  PICHINCHA-QUITO-NT 58 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado. 185-097-51225 

A. 
185- Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

a Documento firmado electrónicamente 

    

      

    

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldario en-https:f/virtual.roplstrocivil.gob.ec, confarme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 valfdación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob,9c 
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Factura: 001-002-000035905 20171701059P03957 /” 

, ” PROTOCOLIZACIÓN 20171704059P03957_ : 

> ]7 PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE OCTUBRE DEL 2017, (12:39) 

OTORGA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO. PODER N', 1515 OTORGADO POR EL SR. WILMER FERNANDO NARVAEZ A FAVOR DEL SR. JAIME NAVAS 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO. 6 7 

CUANTÍA, o 

  

  

  

  

        
  

  

  
  

  

¡A PETICIÓN DE: |/ - > 
NOMERESIRAZON|SOCIAL, 2 [TIPO INTERVINIENTE — + [DOCUMENTO DE IDENTIDAD —— . —. [No IDENTIFICACIÓN 
[NARVAEZ LOYOLA WILMER - FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1742504956 

[ebsERVACIONES; 
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Dirección: 18 de Septiembre E4-76 y Av. Amazonas. Edificio ALAMO 4to Piso, Oficina No. 404 RG 

Teléfonos. Ofic 2-525-836, Celular 0983-710-398.-0983- 254-854 Quito- Ecuador=     a RO 

Quito, 19 de octubre de 2017. 

Doctor. 

Eduardo Villagómez Vargas 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. 

En el Registro de los Protocolos a su cargo, dígnese 

PROTOCOLIZAR: LA ESCRITURA DE PODER NUMERO 

MIL QUINIENTOS QUINCE, OTORGADO POR DON 

WILMER FERNANDO NARVAEZ LOYOLA, A FAVOR DE 

DON JAIME ERNESTO NAVAS GAVILÁNEZ CON) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 17047504377; | 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN COMÓ | 

ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD ' 

MERCANTIL DENOMINADA “GRUPOGRAS S.L 

DOMICILIADA EN HUMANES DE MADRID (MAD 

PODER PROTOCOLIZADO ANTE MIGUEL ENRIQ! 

ESTELLA GARBAYO, NOTARIO DEL ILUSTRE 

COLEGIO DE MADRID. EN HUMANES DE MADRID, 

FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

“Usted, señor Notario, se dignara agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez y eficacia 

de esta clase de instrimentos públis    

       

Dr. Jaime E. Navas G. 

ABOGADO MAT PROF. NO. 6932 C.A.P 

PD». Same é la pas G 
¿2039D0 

Wet, Pre Ci LA Qe 

 



PAPEL EXCLUSIVO PARE DISIMENTOS NOTARISLES 

DM4524605 
  

      

    
A ESCRITURA DE PODER cocino 

NÚMERO MIL QUINIENTOS QUINCE --ocomamommmmmnioncn 

En Humanes de Madrid, mí residencia a veintidós de sep- 

tiembre de dos mil diecisiete, comrnornnicia nina 

Ante mí, MIGUEL ENRIQUE ESTELLA GARBAYO, No- 

DON WILMER FERNANDO NARVÁEZ LOYOLA, 

mayor de edad, soltero, conductor, de nacionalidad ecuatoriana, 

vecino de Madrid, con domicilio en la calle General Ricardos 

número 115, con permiso de residencia número E15581318 y 

con N.LE. y N.LF. números X3712840L, vigente. Tiene pasapor- 

te de su nacionalidad número 1712504966, código del pais: ECU 

AIIBDOSS 

Le identifico por medio de su Documento Nacional de Iden- 

tidad reseñado. o nene 

ñ En nombre y representación como Administrador único de la 

Sociedad Mercantil denominada "GRUPOGRAS, S.L.'", domi- 

ciliada en Humanes de Madrid (Madrid), calle Valencia número   

MIGUEL ENRIQUE ESTELLA 
GARBAYO 
Notaria 

C/ Estanislao Zazo 37, local 2. Humanes 
de Madnd, (Madrid). 

Tel 916 043 068 Fax 916 048 039 

  

) 

     



  
  

8 y con C.LE. B-871 95459. roo 

Tiene por objeto, “Comercio al por mayor no especializado- 

CNAE 4690. Otro comercio al por menor en establecimientos no 

especializados-CNAE 4719. Otro comercio al por menor no rea- 

lizado ni en establecimientos, ni en puestos de venta ni en mer- 

cadillos-CNAE 4799.”, según manifiesta. 

Fue constituida por tiempo indefinido, en escritura otorgada 

ante el Notario de Fuenlabrada (Madrid), Don Eduardo María 

García Serrano, el día 21 de Enero de 2015, bajo el número 96 de 

su Protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 

-33085, folio 84, hoja número M-595475, inscripción 1*. ---   

Su representación para este acto, deriva de su nombramiento, 

por un plazo indefinido, en la Junta General Extraordinaria y 

Universal, celebrada el día catorce de Junio de dos mil diecisiete, 

cuyos acuerdos fueron elevados a público en escritura autorizada 

por el Notario de Fuenlabrada, don Eduardo María García Serra- 

no, el día catorce de Junio de dos mil diecisiete, con número 

1009 de Protocolo; causando la inscripción 3* de la citada hoja 

registral, copia de la cual me exhibe y devuelvo, y de la que re- 

sulta facultado para la representación de la Sociedad en juicio y 

fuera de él, en la forma establecida en la vigente Ley de Socieda- 

des de Capital. ——— rn 

Y yo, el Notario, hago constar que a mi juicio, las facultades 

representativas acreditadas en virtud de su expresado cargo son 

 



  

12/2017 

    
  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS ROMAILES 

DM4524604 

  

  

suficientes para el otorgamiento del presente poder, -——oraaamacano 

Manifiesta el compareciente la subsistencia al día de hoy, de 

la personalidad jurídica de la sociedad representada y del cargo y 

facultades en cuya virtud actúa, asi como la vigencia de su obje- 

to, denominación y domicilio social, ona 

Tiene a mi juicio, interés legítimo y capacidad legal sufi- 

ciente y legitimación para promover la autorización de éste po- 

El señor compareciente, según interviene, tan amplio y bas- 

tante como en Derecho se requiera o sea necesario, otorga el po- 

der que se deduce de los apartados siguientes, a favor de: ==mmon=o- 

DON JAIME ERNESTO NAVAS GAVILANEZ, con cédula 

de ciudadanía del República del Ecuador número 170475043-7, - 

Facultades: nro 

1.- Trámite legal pertinente en el Servicio de Rentas Inter- 

nas SRI, con el objeto de obtener el RUC de la Compañía GRU- 

PO GRAS, la misma que se domiciliará o tendrá su sucursal en la 

República del Ecuador. --—-—————onnmeccnencnnnennnnccncmmen=-- 

2.- Para protocolizar en la Notaría 59 todos los documen- 

tos que contienen la escritura de creación y constitución de la 

U 

 



  

compañía GRUPO GRAS. 

3.- Para realizar todo trámite legal pertinente en la Superin- 

tendencia de Compañías a fin de obtener la Resolución o Apro- 

bación de la Compañía GRUPO GRAS, con domicilio en Re- 

pública del Ecuador. -- ona onacocnnnnccenemmnnnnttecoe 

4.- Para realizar todo trámite legal pertinente en el Registro 

Mercantil con el objeto de suscribir la escritura del GRUPO 

GRAS en la República del Ecuador. — 
5.- Con facultad para contestar demandas y cumplir las obli- 

gaciones que la compañía contraiga en el Ecuador, rmmmmeo--- 

Dicho poder ha sido redactado conforme a minuta presen- 

tada por la sociedad poderdante. —ocncannnnnnncnnacmemno-- 

e OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. ------- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, la 

parte compareciente queda informada y acepta la incorporación 

de sus datos (y las fotocopias del Documento de Identidad, en los 

casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y a los ficheros 

existentes en la Notaría. Se conservarán con carácter confiden- 

cial, sin perjuicio de las comunicaciones a las Administraciones 

Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al Notario que suceda 

"al actual en la plaza, La finalidad del tratamiento es formalizar la 

presente escritura, realizar su facturación y seguimiento posterior 

y las funciones propias de la actividad notarial. Puede ejercitar 

sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 

       



  

PROL ENOLUSIVO Pais DOJUMENTOS NITARIALZS 

DM4524603 

     

     

   

          

la Notaría autorizante, — ooo nmnnnnrmnilro 

Asi lo dice y otorga la compareciente, leída la presente escri- 

tura por la compareciente, en su uso y derecho de verificarlo por 

sí, que le advertí tenía, y enterado por dicha lectura y por mis ex- 

plicaciones del contenido de la misma, presta su consentimiento, 

la ratifica y firma conmigo el Notario. E __4*«4-A4-I 

Y yo, el Notario autorizante cuyo nombre y residencia 

figuran al principio del presente documento, del contenido de 

este instrumento público notarial, de que el consentimiento ha 

sido libremente prestado y de que el otorgamiento se adecua a la       

  

   

        
   

legalidad y a la voluntad debidamente informada de los 

otorgantes o intervinientes, el cual ha quedado redactado, en el 

lugar y en la fecha se han hecho constar al principio del mismo, 

en tres folios de papel exclusivo Notarial serie DM el presente, y 

los dos posteriores en orden inverso, doy Í8e. -———o=ocamacamiaiaion 

Estan las firmas y Rubrica de los comparecientes. Signado. 

irmado: MIGUEL E. ESTELLA. Rubricado y Sellado.---—--—---- 

 



  
  

    ma el 
PAGÓ MEL VARO 

ES COPIA DE SU ORIGINAL, que obra en mi Protocolo corriente de ins- 
trumentos públicos bajo el número al principio expresado, y yo, el Notario auto- 

rizante del mismo, la expido, sin carácter ejecutivo para el poderdante, en 
Humanes de Madrid (Madrid), a veintidós de septiembre de dos mil diecisiete 
en tres folios de papel exclusivo para documentos Notariales serie DM, números 
4524605, 4524604 y 4524603. DOY FE. 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL A ¡ 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO AUTORIZADO POR 

D. Miguel Enrique Estella Garbayo, Notario de Humanes de Madrid A) 

El día 22/09/2017 con el número 1.515 de su protocolo. 

  
APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 )   
1. Pals: España 
CountryiPays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2, ha sido firmado por D. Miguel Enrique Estella Garbayo 
has been signed by 
a été signé par -      

       
   

    

    
     
    

      

3 EE 3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
EN acting in the capacity of 
o agissant en qualité de il 

== “a y está revestido del sello/timbre de su Notaría . 
bears the seal / stamp of 
est revéfu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO . 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6, el día 26 de Septiembre de 2017 
at/á the /le   
7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid : : 

1 by / par 1 

8.bajo el número 0 6 4 9 8 8 
N?/ sous n?% 

9.Selloltimbre: 10.Firma: | 
| Signature; Signature: Seal / stamp: 

Soeau / timbre: 

. o . . 

E Sa 

y Ed , Don Miguel Ángel Mestanza Rurmendl 
. Firma delegada del Decana 

L        
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ZON: A petición del Doctor Jaime E. Navas G., con matrícula 

profesional número seis mil novecientos treinta y dos, del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Quincuagésima Novena del 

Cantón Quito actualmente a mi cargo, en SEIS fojas útiles. LA 

ESCRITURA PUBLICA DEL PODER NUMERO MIL / 

QUINIENTOS QUINCE, OTORGADO POR DON WILMER 

FERNANDO VARVAEZ LOYOLA, REPRESENTANTE LEGAL 

| DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA "GRUPOGRAS”, ¿A FAVOR DEL 

DOCTOR JAIME ERNESTO NAVAS GAVILANEZ, DE FECHA 

VEINTE Y DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, Y SU APOSTILLA, junto con la petición que ante- 

cede, en Quito, a veinte y cuatro de Octubre del año dos mil 

diecisiete.-   
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ere orto 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701059000237 "GÓMtL 

NOTARIO OTORGANTE" [QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
[FECHA: [23 DE FEBRERO DEL 2018, (16.51) 

7" [COPIA DEL TESTIMONIO: [TERCERA 
[ACTO O CONTRATO: [DECLARACIÓN JURAMENTADA 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

[NOMERES/RAZÓN SOCIAL [TIFO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
NAVAS GAVILANEZ JAIME ERNESTO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1704750437 

A FAYOR DE 
INOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE Le y JPOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN: 7 

+ 112% O1 £ A 
z al A X 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [28-02-2018 A 11 
[NOMBRE DEL PETICIONARIO: JAIME ERNESTO NAVAS GAVILANEZ 1 
IN TIDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1704750497 | | 

.. sr / / 
1 * [OESERVACIONES: TÍ ] 
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Se otorgó ante el suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública de Declaración  Juramentada, otorgada por el 

Doctor Jaime Ernesto Navas Gavilanez, en su calidad de Apoderado 

Especial de la Sociedad Mercantil Grupogras S.L., sellada y firmada, en 

Quito, a veinte y ocho de Febrero del año dos mil dieciocho.- 
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NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701059000337 

FECHA; [23 DÉ MARZO DEL 2016, (907) 
TIPO DE TESTIMONIAL Y MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO. DECLARACION JURAMENTADA: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-07-2018 
[NÚMERO DE PROTOCOLO. 133 
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[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-02-2018 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en la Resolución 

Nro. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002113, de fecha seis de Marzo 

del año dos mil dieciocho, tomo nota de lo resuelto en su Articulo 

Primero por la cual se califica de suficientes los documentos otorgados 

en el exterior, y protocolizados en la Notaría Quincuagésima Novena 

del Distrito Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo, de fechas 

24 de octubre del 2017, (5), 08 de noviembre del 2017 (1), 21 de 

noviembre del 2017 (1), 7 de febrero del 2018 (1); y, la escritura 

pública de 23 de febrero del 2018, referentes a la compañia extranjera 

“GRUPOGRAS, S.L”, de nacionalidad española, para autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador; y, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo Segundo de esta Resolución, tomo nota al 

margen de la escritura matriz de Declaración Juramentada, otorgada 

por el Apoderado de la referida compañía y otorgada ante el suscrito 

Notario, el 28 de Febrero del 2018.- Quito, a veinte y tres de Marzo del 

año dos mil dieciocho 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  
  
      
  

  
  

NUMERO DE REPERTORIO: 77650 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1657 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1704750437 NAVAS GAVILANEZ JAIME APODERADO 

ERNESTO     
  
3.__ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  
      
DATOS NOTARÍA; NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA [QUITO /24/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "GRUPOGRAS, S.L.” 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  
4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN NO. SCVSINFDRASD SAS 2018: 000BÍTÍS ANTE EL INTENDENTEDE COMPAÑÍAS DE AUTO 
CON FECHA: 06/03/2018..- SE ADJUNTAN: PROTOCOLIZACIONES EFECTUADASANTE LA NOTARIA 
QUINCUAGESIMO NOVENA DEL DMQ EL 24 DE OCTUBRE DE 2017 (5), 08 DE NOVIEMBRE DE 2017 (1) 
DE NOVIEMBRE DE 2017 (1), 07 DE FEBRERO DE 201811); TRES TESTIMONIOS DELA ESCRITURA 
PUBLICA DE 28 DE FEBRERO DE 2018 OTORGADA ANTE LA MISMA NOTARIA - 

  

  
  CUALQUIER ENVENDADUR ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO ETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, OS LAMPOS SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESQDE, ISCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA AMIGENTE. 
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FECHA DES Ll pro! IN: QUITO, A 28 DÍAf5) DEL mese MARZO DE 2018 
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UPERINTENDENCIA SS NS       EA 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002113 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Quincuagésimo Novena 
del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de octubre de 2017 (5), 08 de noviembre de 2017 
(1), 21 de noviembre de 2017 (1), 07 de febrero de 2018 (1); y, tres testimonios de la 
escritura pública de 28 de febrero de 2018 otorgada en la misma Notaría, que contienen 
los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías para el 
establecimiento de la st:sursal en el Ecuador de la compañía extranjera “GRUPOGRAS, 
S.L.”, de nacionalidad española y, el poder otorgado al abogado Jaime Ernesto Navas 
Gavilánez, de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de 
Actos Societarios, mediante memorando No. SCVS-I'RQ-DRASD-SAS-2018-0364-M de 06 
de marzo de 2018, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos 
constantes en las protocolizaciones y escritura antes señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Hesoluciones Nos. SC-lAF- 
DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en 
el exterior protocolizados en la Notaría Quincuagésimo Novena del Distrito Metropolitano 
de Quito el 24 de octubre de 2017 (5), 08 de noviembre de 2017 (1), 21 de noviembre de 
2017 (1), 07 de febrero de 2018 (1); y, la escritura pública de 28 de febrero de 2018 
otorgada en la misma Notaría; autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de 
la compañía extranjera “GRUPOGRAS, S.L.”, de nacionalidad española; concederle 
permiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos en cuanto no se 
opongan a las leyes ecuatorianas, pudiendo realizar las actividades constantes en la 

  

escritura pública de 28 de febrero de 2018 otorgada en la Notaría Quincuagésimo Novena; g z 
y, calificar de suficiente el poder otorgado por dicha compañía extranjera al abogado Jaime ñ E 
Ernesto Navas Gavilánez, de nacionalidad ecuatoriana. 3 5 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Quincuagésimo Novena É E 
del Distrito Metropolitano de Quito tome nota del contenido de esta resolución al margen E 

   

10
0:
 

de las antes referidas protocolizaciones efectuadas el 24 de octubre de 2017 (5), 08 de 
noviembre de 2017 (1), 21 de noviembre de 2017 (1), 07 de febrero de 2018 (1), y de la 
escritura pública de 28'de febrero de 2018; b) Que el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, 
inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones efectuadas en la Notaría 
Quincuagésimo Novena del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de octubre de 2017 (5), 
08 de noviembre de 2017 (1), 21 de noviembre de 2017 (1), 07 de febrero de 2018 (1), y la 
escritura pública de 28 de febrero de 2018 otorgada en la misma Notaría, junto con la 
presente resolución; y, e) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ñ 
O
)
 

Le
s 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los 
artículos que anteceden, se publique por una sola vez, en el portal web institucional de la 

S Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos



  

TEST SUPERINTENDENCIA i e (COMPAÑÍAS VALORES VSLGUIOS 

m A 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002113 

constantes en las protocolizaciones y escritura antes señaladas, junto con el texto Íntegro 
del poder y las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las 
respectivas protocolizaciones y escritura pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Quito, a 06 de marzo de 2018, 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Peronneo 
Ai 78911-0041-17 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PARA 
OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA “GRUPOGRAS, S.L.” 

Se comunica al público que la compañía extranjera, de nacionalidad española, “GRUPOGRAS, 
S.L”, se domicilió en el Ecuador mediante documentación calificada de suficiente y protocolizada 
el 24 de octubre de 2017 (5), 08 de noviembre de 2017 (1), 21 de noviembre de 2017 (1), 07 de 
febrero de 2018 (1) en la Notaría Quincuagésimo Novena del Distrito Metropolitano de Quito y la 
escritura pública de 28 de febrero de 2018 otorgada en la misma Notaría. Fue autorizada por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros para operar en el Ecuador mediante 
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002113 de 06 de marzo de 2018; y, se inscribió 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de marzo de 2018. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA “GRUPOGRAS, S,L.” 

1 

2 

Nacionalidad: Española 

Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

Actividad de la compañía extranjera: El reciclaje de aceite vegetal usado, recogida o 
recolección, transporte, almacenamiento, pretratamiento y posterior exportación de aceite 
vegetal usado para la fabricación de biodiesel, la gestión de residuos urbanos no 
peligrosos, la fabricación de biodiesel y de sus materias y productos derivados, así como 
su almacenamiento, distribución, comercialización, importación y exportación; y, el 
transporte de mercancías, mercadería o productos que son exclusivamente propios de la 
compañía. 

Capital Asignado: USD $ 2 000,00 

Representante en el Ecuador: abogado Jaime Ernesto Navas Gavilánez, de nacionalidad 
ecuatoriana y con domicilio en el Distrito Metropolitano de Qu:to. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN DEL PODER CON TODAS LAS RAZONES Y MARGINACIONES) 

Quito, 04 de abril de 2018. 

, 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

,  ONLJMGO: 
Tr 79911 0041 17 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON D DENOMINACIÓN SOVAL: SOCIEDAD MERCANTIL OROPOORAS S.L NM 
EXPEDIENTE: 349 h A 004 4 JS Acroar [RUC: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: JSorEDA MeRcoNtIL COROPOGRAD SAN 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PiICHMNORA _Guoro Porro Disterro MErROPOTA no 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: DAD: 

CNCA Quo vivo. psraro MerropoliTA KO 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
£ y BaRrolo Say Bartolo 
  

    Le: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

  

  

  

  

        
FDAJE NOE 
CONJUNTO: RESIDENCIAL [Bloque a KM: 
¡Eán Berro Lo bepseresmenro OL 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: [TELÉFONO 2: CONVENCIONAL 

09943-064- Jo4. 0%. 6jo0-9)3 
[SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

? Aropo ascos (Parupoaras «Clow, 
(CELULAR: FAX: 

5 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

N 3RE REPRESENTANTE LEGAL: = 

SR. Táme ERNESTO Havas Gov ne Ó APODERADO) 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

)40445043-34 
    Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporclonada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

[presente no corresponda a la verdad, esta Jiótituci iqueÑad sanci . 2 
A 5 
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Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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